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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo investigativo se desarrolló en la Coordinación de la oficina técnica 

de Tungurahua, con la propuesta para implementar un sistema de gestión antisoborno, 

con el que se analizó los puntos de la norma aplicando a la gestión existente dentro de 

la institución, pues cuenta con el Sistema de Gestión de Calidad bajo el estándar de la 

Norma ISO 9001 con la que se desarrolló los requisitos de la misma dando importancia 

a los controles, identificando al soborno como una lacra comercial sufrida en 

numerosos sectores y en el país. Cuando hablamos de soborno nos referimos tanto al 

pago de algo con el fin de recibir un beneficio personal. Con la aplicación de los 

requerimientos de la Norma ISO 37001, publicada el 15 de octubre 2016, se pretende 

exterminar de cierta manera en las empresas y organizaciones que apliquen esta norma 

internacional los sobornos de cualquier tipo. El Registro Civil dispone y expone de 

forma permanente un alto compromiso con el desarrollo de sus actividades en el sector 

público con el máximo nivel de ética y tomando en consideración los requerimientos 

establecidos por las normas, leyes y regulaciones actuales en materia de cumplimiento 

y prevención del soborno que aplican a la institución en el desarrollo de sus 

actividades, frente a esto el presente trabajo busca identificar posibles fraudes o 

soborno en los procesos que se realizan en la coordinación de la oficina técnica, donde 
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se realizó un análisis en la entidad para la implementación y aplicación de la Norma 

ISO 37001 Sistema de Gestión de Antisoborno, dentro de un método científico, con 

un diseño no experimental, tipo de campo y alcance analítico y exploratorio con un 

corte transversal, realizando encuestas a una muestra que estuvo construida por 56 

funcionarios que es el total de funcionarios de la provincia de Tungurahua, que 

corresponde el 3.5 por ciento de empleados a nivel nacional y el método aplicado es 

Kuder Richardson en base al cuestionario con la técnica de análisis con SPSS 

obteniendo los respectivos resultados. 

 

DESCRIPTORES: ANTISOBORNO, GESTION, INNOVACION, ISO 9001, 

NORMA, REGISTRO CIVIL, SERVICIOS, SISTEMA, SOBORNO, 

TUNGURAHUA.
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

This research work was developed in the coordination of the Technical Office of 

Tungurahua with the proposal to implement an anti-bribery management system 

37001, with which the points of the standard were analyzed and applied to the existing 

management within the institution, as it has the Quality Management System under 

the standard ISO 9001 with which the requirements of the same were developed giving 

importance to controls, identifying bribery as a commercial scourge suffered in many 

sectors and country. When we talk about bribery, we refer to the payment of something 

in order to receive a personal benefit. With the application of the requirements of 

standard ISO 37001, it is intended to exterminate in a certain way in companies and 

organizations that apply this international standard bribes of any kind.  The Civil 

Registry has and permanently exposes a high commitment to the development of its 

activities in the public sector with the highest level of ethics and taking into 

consideration the requirements established by the current rules, laws and regulations 

on compliance and prevention of bribery that apply to the institution in the 

development of its activities, In view of this, the present work seeks to identify possible 
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fraud or bribery in the processes carried out in the coordination of the technical office, 

where an analysis was made in the entity for the implementation and application of the 

ISO 37001 Anti-bribery Management System within a scientific method, with a non-

experimental design, field type and analytical and exploratory scope with a cross 

section. The sample was made up of 56 employees, which is the total number of 

employees in the province of Tungurahua, which corresponds to 3.5 percent of 

employees at the national level and the method applied was Kuder Richardson based 

on the questionnaire with the analysis technique with SPSS, obtaining the respective 

results. 

 

KEYWORDS: ANTI-BRIBERY, MANAGEMENT, INNOVATION, ISO 9001, 

RULE, CIVIL REGISTRY, SERVICES, SYSTEM, BRIBERY, TUNGURAHUA. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La corrupción pública afecta directamente a las economías en todas y cada una de las 

etapas de desarrollo, en la gran mayor parte de entidades gubernamentales alrededor 

del mundo buscan contrarrestar los altos niveles de corrupción evidentes en los 

escándalos de varios países, entre ellos el nuestro. El costo económico directo e 

indirecto de la corrupción son claros ya que inducen a los bajos niveles de crecimiento 

y desigualdad que a su vez se traduce en el menoscabo a la confianza de la 

administración pública y normas éticas de cada entidad.  

Debido al impacto potencial de esta, las entidades públicas buscan mitigar dicho 

impacto mediante diferentes estrategias, una de estas es la implementacion de la 

Norma ISO 37001, donde se especifica los requisitos y orienta a las organizaciones a 

establecer, implementar, mantener, revisar y mejorar el sistema de gestión para mitigar 

el soborno, es por esto que el presente trabajo de investigación busca analizar la Norma 

ISO 37001 y su relación en la gestión innovadora antisoborno en el Registro Civil, 

identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua, ya 

que es una de las entidades representativas de la provincia y se busca que otras tomen 

en consideración la presente para fomentar la ética y por ende mejorar la confianza en 

la administración pública.  

Para ello, se realizó un análisis de la entidad en mención, se realizó un marco teórico 

referencial para socializar y comprender la terminología, fundamentos y diferentes 

factores relacionados a las variables de estudio. Por otro lado, la metodología aplicada 

tiene un enfoque cuali-cuantitativo, con un diseño no experimental, tipo de campo y 

alcance analítico y exploratorio con un corte transversal.  

A continuación, se procedió a presentar la propuesta cuyo objetivo fue definir los 

lineamientos principales del Sistema de Gestión Anti soborno en el Registro Civil, 

identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua para 

el año 2021, mediante un manual de gestión. Culminando el presente con las 

conclusiones y recomendaciones.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

CALIDAD es un conjunto de atributos y características de un producto o servicio que 

pueden hacer que satisfaga necesidades, gustos y preferencias del consumidor. Estos 

atributos o características pueden referirse al insumo utilizado, diseño, apariencia, 

estética, protección, durabilidad, servicio al cliente, servicio postventa, etc. (Neira, 

2020). 

SISTEMA DE GESTIÓN: Es una herramienta en la cual se detalla los procedimientos 

y actividades basados en un concepto de mejora y control para optimizar el 

rendimiento operacional de la organización (Caballero, 2018) 

EFICIENCIA: la eficiencia es la capacidad de uso de los recursos y los objetivos 

conseguidos con los mismos (Rojas, Mesa, & Gil, 2018).  

SOBORNO: es conocido también como coima, se considera un acto de corrupción 

donde un individuo ofrece dinero a otro como regalo a cambio de un favor o algo 

relevante para el individuo (Durán, 2017).  

ANTISOBORNO: Contrario al soborno, esta intenta evitar que los individuos sean 

comprados con dinero o realicen actos ilegales (significadode.org, 2019).  

CORRUPCIÓN: Es la acción o efecto de corromper, dañar o sobornar a alguna 

persona, de Acuerdo a la definición expresada por la REA, este término es utilizado 

con frecuencia para identificar vicio o abuso en un escrito o en cosas no materiales 

(Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y Sustentabilidad, 2020).  

PARTES INTERESADAS: La parte interesada es una organización, grupo o persona 

que se siente en relación a estime algún tipo de afectación sobre las actividades de una 

empresa, organismo. Son llamadas también como grupos de interés, corresponsables 

o público de interés (AEC, 2018).  

CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN: El contexto de la organización es el 

conjunto de factores internos y externos que inciden en el propósito y gestión 
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estratégica, así como en la capacidad para alcanzar los objetivos establecidos (ISO 

9001, 2015).  

RIESGO: Es la posibilidad de que un algo sea acontecido, está relacionado con una 

decisión que se enlaza a un peligro o exposición a tener afectaciones. Esta también 

vinculado al azar, eventualidad y es antónimo de la seguridad (significados.com, 

2020). 

COHECHO: Es considerado un delito es decir una infracción en contra de la gestión 

administrativa de un funcionario, está determinado como la acción de provecho propio 

o de un tercer impulsado por eventos ajenos a su misión pública 

(Conceptosjurídicos.com, 2021).  

DELITO: El delito es considerado como la infracción o acciones que está en contra al 

ordenamiento jurídico de la sociedad y está penalizada por la sociedad 

(Conceptosjurídicos.com, Delito, 2020). 

INTEGRIDAD: Es considerada como la condición del individuo o relacionado con el 

propósito de mantener todas sus partes en relación a los valores y convicciones 

(Westreicher, 2017). 

TRANSPARENCIA: La transparencia es un indicador para medir la calidad de un 

gobierno democrático, está establecido como la emisión y fácil acceso a información 

pública de una gestión vinculado a la expresión las cuentas claras (Castilla, 2018). 

HONESTIDAD: Es utilizado para determinar la calidad de honesto, indicativo para el 

individuo decoroso, decente, razonable y pudoroso en relación a ser honrado, es decir 

se construye en base al comportamiento de la calidad humana de una persona en 

valores como la justicia y la verdad (Pérez & Merino, 2008).    

FRAUDE: El fraude es una acción ilegal que se efectúa por la persona o grupos de 

personas que vigilan el cumplimiento de contratos privados o públicos con el propósito 

de perjudicar a un tercero (Conceptosjurídicos.com, 2013). 
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PARAÍSO FISCAL: Los paraísos fiscales son las zonas geográficas por lo común son 

países o estados donde el régimen tributario de los mismos impone cargas fiscales 

bajas en relación al resto del mundo (Sánchez, 2019).   

ÉTICA: La ética es considerada como la doctrina relacionada con la moralidad, lo 

moral y sistemas de normas y reglamentos de la conducta de las personas en 

participación con la sociedad (Diccionario de filosofía, 1984). 

 

 

 

 

1. TEMA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Norma ISO 37001 en el Sistema de gestión innovador de Antisoborno en el Registro 

Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua. 

2. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN  

 

2.1.Área de conocimiento 

 

Ciencias sociales, educación comercial y derecho. 

 

2.2.Líneas de investigación 

 

Desarrollo territorial y empresarial  

3. INFORMACIÓN DEL TRABAJO DE TITULACIÓN 

 

3.1.Tiempo de ejecución 

220/07/2019- 14/03/2021 
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3.2.Financiamiento 

5000 dólares 

3.3.Autor 

 

Nombre: Damián Oswaldo Alulema Lara  

Grado académico: Tercer Nivel  

Teléfono: 0984963502  

Correo electrónico: damianalulema@yahoo.es 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DETALLADA 

 

4.1.Definición del problema de la investigación  

La corrupción en las empresas sea pública o privada no es un hecho reciente (fraudes, 

lavado de activos, entre otros graves delitos que generan un fuerte impacto en la 

economía global) es algo que va en aumento. Por esta situación tiene una relación con 

el crecimiento económico, en la actividad empresarial. Así, las diversas actividades 

económicas, sobre todo en las que existe una relación público-privada (por ejemplo, 

las actividades extractivas, las compras del Estado, las contrataciones y las 

licitaciones), tienen una especial vulnerabilidad ante los delitos de corrupción, 

definido por Vito Tanzi, economista del Fondo Monetario Internacional, para quien la 

“Corrupción es el incumplimiento intencionado del principio de imparcialidad con el 

propósito de derivar de tal tipo de comportamiento un beneficio personal o personas 

relacionadas”.  

Los actos de corrupción no solo generan una mala imagen del Estado a la ciudadanía, 

sino causan cuantiosas pérdidas económicas, así mismo se convierte en el problema 

social más grave y agobiante de las nuevas y viejas democracias y el fracaso para 

combatirla no expresaría sino la palmaria incapacidad de los gobiernos y los actores 

de poder para transformar de fondo las relaciones que ellos han establecido con sus 

mailto:damianalulema@yahoo.es
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representados. (Sandoval, 2016) aumenta el costo de hacer negocios, introduce 

incertidumbres en las transacciones comerciales, incrementa el costo y disminuye la 

calidad de los bienes y servicios, lo que puede llevar a la pérdida de vidas y riquezas, 

destruye la confianza en las instituciones e interfiere con el funcionamiento justo y 

eficiente de los mercados.  

La norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno (en adelante ISO) ofrece una 

oportunidad para todas las empresas y sectores en todo el mundo. Si miramos la 

perspectiva de las empresas de América Latina que buscan hacer negocios con 

empresas internacionales, mediante la adopción de la norma y que se ofrezca esta 

certificación puede tener una ventaja competitiva en el mercado local. Las empresas 

internacionales siempre están en busca de socios locales para invertir en su territorio, 

utilizando el talento de la localidad. Estas empresas siempre están pidiendo o 

exigiendo que sus socios locales puedan hacer negocios o proporcionar apoyo o 

servicios en base a sus altos estándares de ética y siguiendo sus normas de 

cumplimiento.   

La ISO advierte a la empresa, de las prestaciones económicas, monetarias o en especie, 

o de cualquier otra naturaleza, cuya proposición, oferta, suministro o aceptación 

constituyen soborno, aun potencialmente convirtiéndose en una ayuda imprescindible 

para identificar riesgos que pueden pasar inadvertidos. La problemática se presenta en 

relación de cómo los sobornos pueden generar escenarios de riesgos a los activos de 

información que forman parte de los procesos de negocios, elementos que deben de 

ser contemplados por las normas de gestión de riesgo, las metodologías y los marcos 

de gestión.  

Las organizaciones internacionales, públicas y privadas en coordinación con ISO, 

también participan en el trabajo aplicando de forma eficaz dichas normas. ISO 

colabora estrechamente con la Comisión Electrotécnica Internacional en todas las 

materias de normalización. (Instituto Ecuatoriano de Normalización, 2016). 

Dentro del principal enfoque de la normativa ISO 37001, es permitir una 

identificación, análisis de un estudio y eliminación de los riesgos de soborno dentro de 

las instituciones públicas y privadas existentes, de manera que los niveles de 
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corrupción organizacional es un problema no solo en las entidades o instituciones en 

el Ecuador, sino es un problema que representa el 5% en el PIB a nivel internacional, 

lo que representa USD 2,6 billones al año. 

El soborno se considera como un fenómeno generalizado que plantea serias 

inquietudes sociales, morales, económicas y políticas, socava el buen gobierno, 

obstaculiza el desarrollo y distorsiona la competencia, erosiona la justicia, destruye los 

derechos humanos y es un obstáculo para el alivio de la pobreza. También aumenta el 

costo al hacer negocios, introduce incertidumbres en las transacciones comerciales, 

aumenta el costo de los bienes y servicios, disminuye la calidad de los productos y 

servicios, lo que puede conducir a la pérdida de vidas y bienes, destruye la confianza 

en las instituciones e interfiere con el correcto y eficiente funcionamiento de los 

mercados. 

Los gobiernos realizan progresos en el tratamiento del soborno a través de acuerdos 

internacionales es así que existe: la Convención para combatir el cohecho de 

funcionarios públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales de la 

organización para la cooperación y el desarrollo económico, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la corrupción y a través de sus leyes nacionales. En la mayoría 

de las jurisdicciones, constituye un delito el hecho de que las personas participen en 

sobornos y existe una tendencia cada vez mayor para hacer que las organizaciones, así 

como las personas, sean responsables de los sobornos. 

Sin embargo, la ley por sí sola no es suficiente para resolver este problema; por lo 

tanto, las organizaciones tienen la responsabilidad de contribuir proactivamente en la 

lucha contra el soborno. Esto se puede lograr a través de un sistema de gestión anti 

soborno, el cual se pretende proporcionar por medio de este documento y a través del 

compromiso de liderazgo para el establecimiento de una cultura de integridad, 

transparencia, honestidad y cumplimiento de dicho sistema. La naturaleza de la cultura 

de una organización es crítica para el éxito o el fracaso de un sistema de gestión anti 

soborno (International Organization for Standardization, 2016), siendo así necesario 

destacar la institución del Registro Civil, que ofrece diferentes servicios como: 

identificación y cedulación, pasaportes ordinarios en Ecuador, inscripción de 

nacimientos u otros servicios electrónicos. Además, la dualidad entre la práctica y el 



 

 

8 

cumplimiento normativo, permitirá realizar el análisis si es aplicable la reciente norma 

y saber manejar los problemas que se llegan a presentar en los diferentes servicios del 

día a día con la constante práctica de éstas que trata de la aplicación de un Sistema de 

Gestión Antisoborno que permita a las instituciones detectarlo, controlarlo y en el 

mejor de los casos, eliminarlo (Lizarzaburu Bolaños, Barriga, & Noriega, 2018). 

4.2.Objetivos de la investigación 

 

4.2.1 Objetivo general 

Analizar la Norma ISO 37001 y su relación en la gestión innovadora antisoborno en 

el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua. 

4.2.2 Objetivos específicos 

4.2.2.1 Describir a través de la revisión bibliográfica existente en el marco de la 

corrupción, aquellos factores que son clave para contrarrestar y 

garantizar la efectividad de los procesos administrativos públicos. 

4.2.2.2 Determinar los índices de corrupción en las entidades públicas según el 

Registro Nacional de Corrupción con énfasis en el análisis de la provincia 

de Tungurahua. 

4.2.2.3 Sugerir la aplicabilidad de la norma ISO 37001 en el Registro Civil 

identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua con la finalidad de garantizar la idoneidad de los procesos 

inherentes a la administración pública contrarrestando los sobornos.  

4.3. Justificación de la investigación 

La investigación se desarrolla en base al Decreto ejecutivo No. 340 publicado en el 

Registro Oficial 756 del 5 de Agosto del 2005, que tiene como finalidad promover y 

fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la 

corrupción, promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia 

técnica en prevención y la lucha contra la corrupción incluida la recuperación de 
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activos y promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión 

de los asuntos de los bienes públicos. Es por esta razón que el tema de estudio es 

introducir la norma 37001 en el sector público o privado para combatir la corrupción, 

con el fin de disminuir los índices de sobornos que se da de manera directa e indirecta 

en estos sectores, como se aplica de manera internacional en Ecuador, para el control 

de irregularidades de actos ilícitos como el direccionamiento, favorecimiento y manejo 

de información privilegiada tanto para entidades y proveedores. 

 

Los beneficiarios son todas las organizaciones en el sector público o privado de forma 

financiera o no financiera, de todo lo que produzca con o sin fines de lucro sin depender 

de su tamaño, de la naturaleza de su actividad y el nivel que tenga de exposición al 

riesgo, que implemente un modelo de gestión a la legislación que sea aplicable con 

medidas razonables y proporcionales en instituciones que ya tengan implantado las 

normas ISO y la aplicabilidad de la norma 37001 se enfoca únicamente en el delito de 

soborno, siendo los beneficiarios los grupos de interés como clientes, inversores o 

partes asociadas (Fernandez, 2016). 

Es factible el presente documento de investigación, por esta razón se tiene como 

herramienta principal la norma 37001 para revisar y analizar lo referente a una 

implementación, sus características principales y la estructura, así como la relevancia 

que puede llegar alcanzar su aplicación dentro de las organizaciones, en el Registro 

civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la Coordinación Zonal 3 

del Registro Civil de la provincia de Tungurahua.  

 

4.4. Marco teórico referencial 

4.4.1. Antecedentes investigativos  

La Real Academia Española define al acto de sobornar como “dar dinero o regalos a 

alguien para conseguir algo de forma ilícita”. Así, existen autores como Kafel (2016) 

quienes explican que estos regalos ilícitos significan costos para la empresa y en el 

mediano plazo, costos para toda la sociedad y la industria, Chirinos Zegarra (2017) 

planteo como objetivo proponer un modelo para identificar posibles fraudes internos 

en el proceso de conducción de asociaciones públicas y privadas aplicando la norma 
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técnica peruana NTP ISO 37001:2017, para poder solventar los casos que se 

desarrollen para resolver alguna problemática en el gobierno local identificando los 

tipos de fraudes en los procesos de asociaciones público privada. 

El soborno y la corrupción están considerados dentro del mismo contexto, en general, 

distorsionan las inversiones y afectan la libre competencia, haciendo que se pierda el 

bienestar y la credibilidad de los grupos de interés, además de elevar costos y ser una 

barrera de entrada para nuevas empresas o mercados. Según Malgwi (2016) su impacto 

cambia en magnitud y localización de acuerdo con la naturaleza del negocio y por esto 

es importante y esencial comprender su heterogeneidad al momento de señalar sus 

factores de mitigación. 

Así mismo, Lin y Chuang (2016) indica que cuando las empresas grandes 

trasnacionales, que tienen controlado los sobornos de mejor manera dentro de su 

organización, ingresan a un país con un nivel alto de corrupción, son menos propensas 

a pagar sobornos en dicho país en comparación con las compañías locales y las que 

están empezando con un negocio y su interés es ingresar a trabajar con el Estado. En 

consecuencia, los consumidores preferirán y confiarán en las multinacionales más que 

en las empresas nacionales y pequeñas por dar más confianza y seguridad de que 

terceras personas o empresas salgan beneficiadas con recursos que destinan para algún 

bien. 

Siendo así, se considera beneficioso aproximarse a la evaluación del riesgo de 

corrupción a través del enfoque del ciclo del proyecto o de la compra (Manuhwa & 

Stansbury, 2016) debido a que el riesgo cambia de acuerdo con el tipo de negocio en 

la que se encuentre y porque es mejor identificarlo desde el inicio para poder 

planificarlo de manera adecuada.  

Por otro lado, se debe analizar estudios en los cuales se establece la percepción de la 

corrupción y el soborno en instituciones de 107 países representativos de cada 

continente representando el 2% de la economía global y en que sólo con el trabajo 

conjunto de los gobiernos, las empresas y la sociedad se podrán conseguir los 

compromisos adquiridos en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y lograr 

reducir la corrupción y el soborno en todas sus formas. Los resultados se encuentran 

por encima de la media de corrupción, es decir las personas sienten que el soborno en 

su país ocurre más de lo que debería. Este grupo de instituciones abarcan a la policía, 
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parlamento y empresas del sector privado. Debido a esto, se aprecia la necesidad de 

un estándar como la ISO 37001 que permita a los organismos mitigar estos efectos 

negativos; por ello, la Organización Internacional de Normalización, publicó el 15 de 

octubre de 2016, la primera versión de este estándar, luego de iniciar el proceso de 

elaboración en noviembre de 2013. 

Bolaños, Barriga, Burneo & Noriega (2018) en el estudio desarrollado en Colombia, 

estableció como objetivo explicar de qué manera las empresas pueden aplicar la 

gestión de riesgos desde un enfoque operacional y los lineamientos necesarios para 

llevar a cabo una eficiente gestión. Además, afirma que es importante conocer el 

entorno de la organización, debido a que se obtendrá un mejor entendimiento del 

campo en el cual se aplicará la gestión de riesgos enfocado en el grupo de interés, 

también identifican que las operaciones son una fuente de riesgos, las cuales son 

susceptibles a cometer errores o incurrir en algún fraude a cambio de su beneficio y 

que la ISO 37001, es una herramienta que reduce significativamente la incertidumbre 

y contribuye al incremento de la confianza en los grupos de interés. En este sentido 

menciona que resulta importante contar con un sistema de información que pueda 

proveer una base de datos, con la cual se podrá identificar el riesgo y gestionar las 

políticas antisoborno en las empresas.  

Figueroa & Vargas (2017) en su estudio denominado “El ISO 37001: Sistemas de 

gestión antisoborno y el impacto financiero en las empresas del sector construcción 

como proveedores del estado año 2007”, desarrollado en el Cuzco-Perú, se desarrolló 

con la finalidad de evaluar los impactos financieros en las empresas del sector 

construcción como proveedores del estado por falta de implementación del ISO 37001, 

sistema de gestión antisoborno, que al analizar los datos recolectados mediante el 

instrumento de investigación, identificaron que la falta de implementación de esta 

norma genera una mayor exposición a la imputación de multas, cancelación de 

licencias, derechos y otras autorizaciones, ocasionando impactos en la situación 

financiera como; en las salidas de efectivo, materiales, reconocimiento de gastos por 

deterioros en las inversiones financieras, disminución de beneficios y dañan la 

reputación de la empresa. Con base al caso práctico determinan que al implementar el 

ISO 37001: sistema de gestión antisoborno, previo a la comisión del delito, no es 
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posible determinar el impacto que causa, debido a que las empresas se eximen de 

responsabilidad administrativa.  

Por su parte, Arenas (2019) en la investigación realizada denominado “Mecanismos 

para la prevención del soborno, como tipo de corrupción que genera riesgos en la 

prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada”, indica que la seguridad 

privada se ve afectada por la materialización de los riesgos inherentes a sus procesos 

de prestación de servicios por la ausencia de medidas y protocolos que permitan 

reducir actos de corrupción principalmente el soborno, es así que propone establecer 

la ISO 37001, la cual  define al soborno como una aceptación de una ventaja indebida 

de cualquier valor, en violación de la ley aplicable, de manera que se pueda evitar que 

el personal de seguridad no participe o contribuya con la materialización del riesgo de 

soborno en la aplicación de las funciones de seguridad. Hay que tener en cuenta que 

en el proceso de intervención para la disminución del riesgo de soborno no solo juega 

un papel importante sino también depende de los procesos de administración del 

personal y los de operación, quienes deben tener claro los lineamientos que permitan 

la prevención de situaciones de corrupción.  

En la investigación realizada por Ortiz (2018) desarrollada en la ciudad de Cuenca, 

denominada “ Análisis de la norma ISO 37001 y su relación con las ISO utilizadas en 

la gestión de riesgos”, plantea analizar las normas referentes a la lucha contra el 

soborno y su relación con las ISO utilizadas en la gestión de riesgos. En la que destaca, 

que el tema de gestión de soborno está enfocado en el gobierno debido a que se 

relacionan con las cláusulas de las ISO 37001, en la que se refiere al liderazgo y 

compromiso de los altos mandos de gobierno en una organización u otros temas de la 

política, roles y responsabilidades y en la cláusula 9, en la cual tratan aspectos como 

el seguimiento, medición, análisis y evaluación en el sistema de gestión, auditoría 

interna y la revisión por autoridades en el interior de la organización. Además, 

establece que la norma ISO 37001 puede fácilmente alinearse a las normas ISO 27001; 

ISO 27002; ISO 27005 e ISO 31000.  

 

Finalmente, Vera (2017) en el estudio denominado “Análisis del impacto de empresas 

ecuatorianas registradas en paraísos fiscales”, se desarrolló en la ciudad de Guayaquil 

con la finalidad de determinar el impacto fiscal que causan las empresas que realizan 
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operaciones comerciales dentro del Ecuador cuyas filiales se encuentren en paraísos 

fiscales, por lo que se propuso la norma ISO Antisoborno, dirigidas a todas las 

personas naturales o jurídicas con el nombre ISO 37001; sistema de gestión 

antisoborno, el cual especifica los parámetros y la orientación a las instituciones que 

se encargan fundamentalmente de crear, dar mantenimiento, realizar revisiones y 

mejorar el sistema de gestión contra el soborno, para librarse de la conocida forma de 

conseguir favores, denominados sobornos. Hay que tener en cuenta que para esto se 

tomó como base la norma ya existente BS10500 Sistema anticorrupción, la cual 

consistía en tener en observación los actos de corrupción y ética.  

4.4.2. Fundamentación legal 

Organización Internacional de Estandarización (ISO) 

Es una organización sin ánimo de lucro de carácter no gubernamental, la cual tiene 

como finalidad promover el desarrollo y la implementación de normas a nivel 

internacional, tanto de objetos, bienes y servicios como de desarrollo científicos, 

actividades intelectuales, tecnológicos y económicas (EAFIT, 2014). 

Norma ISO 37001: Sistemas de Gestión Antisoborno  

La norma establece los parámetros para establecer, implementar, mantener, revisar y 

mejorar el sistema de gestión antisoborno, el cual puede ser independiente o puede 

estar integrado a un sistema de gestión global. Hay que tener en cuenta que la 

normativa aplica para las actividades descritas a continuación: 

✓ Soborno en los sectores público, privados y sin fines de lucro. 

✓ Soborno por parte de la organización  

✓ Soborno por parte del personal de la organización que actúa en nombre de la 

organización o en su beneficio. 

✓ Soborno por parte de socios de negocios de la organización que actúan en 

nombre de la organización o para su beneficio. 

✓ Soborno a la organización 

✓ Soborno del personal de la organización en relación con las actividades de la 

organización. 
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✓ Soborno de los socios de negocios de la organización en relación con las 

actividades de la organización. 

✓ Soborno directo e indirecto  

 

En este sentido, hay que considerar que el soborno es un fenómeno generalizado que 

establece diferentes inquietudes sociales, morales, económicas y políticas, obstaculiza 

el desarrollo y distorsiona la competencia, por lo que el gobierno ha implementado 

estrategias para el tratamiento del soborno a través de acuerdos internacionales y leyes 

nacionales, teniendo en cuenta que en las jurisdicciones constituye un delito el hecho 

de que una persona participe en soborno, por lo que se considera a la organización y 

al participante en el hecho responsable de la acción realizada (NETE INEN ISO 37001, 

2017). 

4.4.3. Fundamentos teóricos 

Soborno 

El soborno es el uso inapropiado del servicio público con el propósito de obtener 

beneficios materiales, personales o privados, en ciertos casos se refiere al intercambio 

entre dos actores, es decir que sobornador, quien ofrece incentivos o recompensas 

ilegales, como dinero o regalos con el objetivo de manipular la decisión o el juicio de 

un funcionario público en favor de su propio interés, y el funcionario, quien actúa en 

concordancia con la petición expuesta que le proporciona el beneficio (Castillo, 2015). 

Consecuencias de soborno 

El soborno se define como una amenaza para el desarrollo sostenible de un país, según 

el Banco Mundial ha estimado que el 2% del PIB mundial, lo que representa 

aproximadamente 3 millones de dólares son destinados para el pago de sobornos. Hay 

que tener en cuenta que, a pesar de existir múltiples leyes nacionales y acuerdos 

internacionales enfocados a combatir el soborno, sigue siendo uno de los principales 

problemas sociales, provocando consecuencias como: 

• Detener el desarrollo y crecimiento económico, industrial, 

tecnológico y científico. 
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• Corromper y distorsionar las buenas prácticas de competencia 

comercial. 

• Generar graves riesgos a los sistemas de justicia y democracia. 

• Propiciar la violación de derechos humanos. 

• Generar situaciones de desigualdad e inseguridad. 

• Vulnerar la seguridad de las naciones. 

• Deteriorar la reputación de los países, de cualquier organización y 

directivos. 

• Perder el respeto y confianza ante socios, inversionistas y clientes. 

• Desviar capitales internacionales. 

• Eliminar oportunidades a gobiernos y empresas para crecer y 

desarrollarse. 

• Insuficiencia de recursos para dirigir con eficacia el negocio y 

mantener sus niveles de operación. 

• Perder la calidad humana y profesional de las personas. 

• Perder el control sobre el destino de los recursos financieros y no 

financieros (GlobalSTD, 2018) 

 

Tipos de soborno 

El soborno consiste en pagar dinero a autoridades o agentes a cambio de favores, 

considerando que corresponde uno de los principales delitos de corrupción político-

administrativo. Existen diferentes tipos de delito de soborno, así: 
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Figura  1. Tipos de soborno 

Fuente: (FinrtechSchool, 2019) 

Norma ISO 37001 

La Organización Internacional de Normalización (ISO) estableció la norma ISO 37001 

Sistemas de Gestión Antisoborno. El principal objetivo que persigue la norma es 

ayudar a las empresas a combatir el soborno y promover una cultura empresarial ética. 

En este sentido, la norma no garantiza que una empresa quede libre de sobornos, sino 

especifica una serie de medidas que se utilizan para que las empresas implementen de 

forma posterior los controles que mejore su capacidad de prevención, detección y 

tratamiento del riesgo de soborno (ISOtools, 2017). 

La norma ISO 37001: Sistemas de Gestión Antisoborno, indica las prestaciones cuya 

oferta suministro o aceptación constituyen un delito de soborno.  

Certificación  

Este sistema de gestión Antisoborno es aplicable a todo tipo de empresas y especifica 

de todos los procedimientos para gestionarlo de una forma proporcional y razonable 

dentro de las organizaciones. También, la norma establece una política antisoborno y 

sus procedimientos, como: 

Activo: Delito cometido por 
parte de un particular y que 
corrompe con el funcionario 

público o autoridad

Pasivo: Es cuando el 
funcionario realiza el 
delito, solictando o 

aceptando el soborno.

Propio: La finalidad del 
delito es el acto propio 

del cargo y que es 
contrario al 

ordenamiento jurídico.

Impropio: El delito es 
propio del cargo pero se 
adecúa a la normativa 

jurídica.

Antecendente: El 
soborno se lleva a cabo 

antes de realizarse el 
acto administrativo 

correspondiente. 

Subsiguiente: El 
soborno o su intento se 
cocnreta una vez se ha 

producido el acto propio.
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• El liderazgo de la alta dirección, así como el compromiso y responsabilidad. 

• La designación de una persona que vele por el cumplimiento del modelo 

establecido. 

• Formación del personal. 

• Evaluación del riesgo de soborno  

• La realización de procesos de debida diligencia para proyectos y socios del 

negocio. 

• Controles financieros, comerciales, contractuales y de adquisiciones. 

• Procedimiento de información e investigación y acciones correctivas. 

 

Registro Civil, Identificación y Cedulación 

El Registro Civil es el instrumento por el que se da publicidad a los hechos relativos 

al estado civil de las personas y que constituye la prueba de los mismos. De esta 

manera, en el Registro Civil se inscribirán los hechos concernientes al estado civil de 

las personas y aquellos otros que determina la Ley. 

En el Registro Civil se registran las siguientes operaciones: 

• El nacimiento 

• La filiación 

• El nombre y apellidos 

• La emancipación y habilitación de edad. 

• Las modificaciones judiciales de la capacidad de las personas o que 

éstas han sido declaradas en concurso, quiebra o suspensión de pagos. 

• Las declaraciones de ausencia o fallecimiento 

• La nacionalidad y vecindad 

• La patria potestad, tutela y demás representaciones que señala la Ley. 

• El matrimonio  
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• La defunción. 

Según la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y datos civiles, establece que el de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación es una entidad de derecho público adscrita 

al Ministerio rector del sector, con personalidad jurídica propia, dotada de autonomía 

administrativa, operativa y financiera. Es la encargada de la administración y provisión 

de servicios relacionados con la gestión de la identidad y de los hechos y actos relativos 

al estado civil de las personas. 

Las entidades y las personas autorizadas que, no siendo dependientes del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, pero que en razón de su oficio realicen actividades 

previstas y relacionadas con la Ley, cumplirán con las directrices, normas y 

procedimientos determinados por esta institución, a fin de que se presten los servicios 

a nivel nacional y en el territorio extranjero. En el ejercicio de su actividad registral, 

forma parte del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y su gestión técnica 

está sujeta al control y vigilancia del ente encargado del registro nacional de datos 

públicos. 

Según el Art. 6, referente a la Rectoría y atribuciones, el órgano rector tiene las 

siguientes atribuciones: 

• Formular, orientar, coordinar y evaluar las políticas públicas y planes 

para el desarrollo y mejoramiento del sector. 

• Promover, en coordinación con el ente rector de la ciencia, tecnología 

e innovación y otras instituciones públicas o privadas, la investigación 

científica y tecnológica para el fortalecimiento de la gestión de la 

identidad y registro de datos civiles. 

• Ejercer la representación del Ecuador ante organismos internacionales 

del sector, en coordinación con la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, u otras que establezca la normativa.  

Sistema de Gestión Antisoborno  

El Sistema de Gestión Antisoborno se basa en la cultura de ética y cumplimiento de la 

organización sostenida por procesos, personas y tecnología. De la misma manera el 

sistema debe contar con la gobernanza y liderazgo de parte de los órganos de gobierno; 
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identificación de riesgos y debida diligencia; estándares, políticas y procedimientos 

anticorrupción, capacitación y comunicación activa a lo largo de la organización, un 

sistema de denuncias internas, administración de casos e investigaciones; testeo y 

monitoreo del cumplimiento; cumplimiento de terceros y mejora continua. La figura 2 

ilustra el Sistema de Gestión Anticorrupción. 

 

Figura  2. Sistema de Gestión Anticorrupción 

Fuente: (Lizarzaburu, Burneo, Barriga, Noriega, & Cisneros, 2019) 

Para una implementación beneficiosa del sistema se requiere un liderazgo fuerte, hay 

que tener en cuenta que la cultura de corrupción es un factor decisivo en la probabilidad 

de que cometa una conducta profesional indebida. Aunque, la cultura corporativa se 

deriva del proceso de atracción, selección y desgaste que se fortalece y persiste, es 

posible cambiar gradualmente la cultura corporativa a través del tiempo cambiando el 

liderazgo. 

La norma identifica tres jefes de gobierno y liderazgo: el órgano de gobierno, la 

gerencia general y la función de cumplimiento anticorrupción; y distingue entre 

empresas privadas o públicas y el Estado.  
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Tabla 1 Identificación de los responsables de acuerdo a la ISO 37001:2016 

ISO 37001 Sociedad  

pública 

Sociedad 

privada 

Administración 

pública 

Órgano de gobierno Directorio Directorio Consejo / Alcalde 

Alta dirección  Gerente general Gerente general Secretario general 

Función de 

cumplimiento 

anticorrupción 

Cumplimiento/ 

Auditoría Interna 

Cumplimiento/ 

Auditoría interna 

Oficina de auditoría 

interna 

Fuente: (Lizarzaburu, Burneo, Barriga, Noriega, & Cisneros, 2019) 

 

4.5.Metodología  

Para el desarrollo de la investigación es necesario identificar la metodología incluso 

para conocer cuál de ellas se ajusta a la realidad del objeto de estudio. Según Bernal 

(2010) “la elección del tipo de investigación depende del alto grado de los objetivos 

estructurados que se van a cumplir, así como de su conceptualización epistemológica 

que pueda aportar el investigador” (pág.110) Es decir, es el proceso que parte del 

fundamento teórico y conduce a la aplicación de diferentes técnicas para obtener los 

respectivos resultados. 

4.5.1. Enfoque  

Cuali-Cuantitativa  

Según Sampieri, Collado & Baptista (2014) señalan que “el enfoque cualitativo utiliza 

la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o 

revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación” (pág.7). Por lo que la 

presente investigación precisa que se analice la Norma ISO 37001 y la relación en la 

gestión innovadora antisoborno en el Registro Civil, Identificación, cedulación y 

servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua. Con la finalidad de ayudar a 

solucionar los problemas, formular hipótesis, y sugerir la aplicabilidad de la Norma 

37001 en la institución con la finalidad de contrarrestar los sobornos y garantizar la 

idoneidad de los procesos.  

Según Sampieri, Collado & Baptista (2014) señalan que “el enfoque cuantitativo 

utiliza la recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición numérica 

y el análisis estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento y probar 
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teorías” (pág.4). En este caso la investigación tiene un enfoque cuantitativo, debido a 

que se obtendrá los índices de corrupción en la entidad pública haciendo énfasis en la 

provincia de Tungurahua. 

Enfoque no experimental  

La investigación tiene un enfoque no experimental, debido a que no se manipularán 

deliberadamente las variables. Es decir, se observa el fenómeno de interés en su 

ambiente natural, para posteriormente describirlos y analizarlos en su contexto natural.  

4.5.2. Modalidad básica de la investigación 

En la presente investigación se utiliza la siguiente modalidad básica de investigación, 

como es la documental y de campo 

Investigación documental  

En este tipo de investigación se plasma el estudio, es de carácter documental, debido 

a la búsqueda de evidencias de fuentes bibliográficas, donde interviene la 

representación teórica que son de gran relevancia en el tema de estudio.  

Investigación de campo 

A través de esta investigación se pretende obtener datos reales de las personas 

involucradas en el estudio, con el objetivo de obtener resultados que conduzcan a 

verificar si la Norma ISO 37001 tiene relación en la gestión innovadora antisoborno.  

4.5.3. Nivel o tipo de investigación 

Investigación descriptiva  

La investigación descriptiva es aplicada para la realización de ciertos estudios de 

carácter diagnóstico dentro de las cuales se consolida con el soporte de la aplicación 

de encuesta y la revisión documental. Según Bernal (2010) manifiesta que el método 

científico es el conjunto de parámetros del objeto de estudio y la solución del problema 

de investigación, es decir se procura considerar la realidad del objeto de estudio con 

base a la información analizada. 
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De los resultados obtenidos se propondrá una alternativa de solución, es decir se 

pretende sugerir la aplicabilidad de la norma ISO 37001 en el Registro Civil 

Identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua con 

la finalidad de garantizar la idoneidad de los procesos inherentes a la administración 

pública contrarrestando los sobornos. 

4.5.4.  Población  

Según Bernal (2010) población es “el conjunto de todos los elementos a los cuales se 

refiere la investigación. Se puede definir también como el conjunto de todas las 

unidades de muestreo” (pág. 160). Es decir, corresponde a todas las personas, objetos, 

elementos o fenómenos quienes poseen una determinada característica susceptible de 

ser estudiada.  

La población objeto de estudio son todos los funcionarios del Registro Civil, que 

corresponden a 54, quienes desempeñan sus funciones en la provincia de Tungurahua.  

4.5.5. Muestra  

Según Jiménez y Freire (2019) afirman que “La muestra es la pequeña parte del 

universo a investigar, en otras palabras, es la mínima parte de la zona de incidencia de 

actividades a levantar información, utilizando las herramientas de percepción llamadas 

encuestas y entrevistas”. Es decir, es una proporción de la totalidad de la población.  

La muestra que estuvo construida por 54 funcionarios de los 56 ya que los días de 

levantamiento de información tenían permisos particulares 2 personas  siendo el total 

de funcionarios de la provincia de Tungurahua para el estudio 54 , que corresponde el 

3.5% de empleados a nivel nacional. 

4.6.Validación de los instrumentos 

4.6.1. Entrevista  

Para poder validar las preguntas establecidas en la entrevista (Anexo 2) se utilizó el 

manual de encuestas de corrupción establecido por el (Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, 2018) (Anexo 3) donde se presentan las directrices 

metodológicas sobre la medición del soborno y otras formas de corrupción a través de 
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encuestas por muestreo al personal de Tungurahua (Anexo 1) , las cuales son 9 

entrevistas a funcionarios administrativos que desempeñan trabajos de compras ya 

adquisición de bienes desde la Coordinación zonal 3, departamento financiero, talento 

humano, administrativo, operación y calidad, jurídico, planificación, tecnológico 

Tabla 2. Muestra para la aplicación de la entrevista  

Muestra Número de colaboradores a aplicar la 

entrevista 

Total 9 personas del área administrativa 

 

4.6.2. Encuesta  

Con el fin de validar el instrumento aplicado a los funcionarios del Registro Civil 

Identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua 

(Anexo 4) de la parte operativa que se encuentra en contacto directo con los usuarios, 

se estableció la encuesta acorde a la siguiente forma:  

Tabla 3. Detalle del instrumento 

Preguntas  Explicación 

1. ¿Para qué? (objetivo) Analizar la Norma ISO 37001 y su 

relación en la gestión innovadora 

antisoborno en el Registro Civil 

identificación, cedulación y servicios 

electrónicos de la provincia de 

Tungurahua. 

2. ¿A qué personas vamos a 

aplicar? 

Funcionarios del Registro Civil 

Identificación, cedulación y servicios 

electrónicos de la provincia de 

Tungurahua 

3. ¿Sobre qué aspectos? Sistema de gestión antisoborno, 

Norma ISO 37001, el soborno, etc.  
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4. ¿Quién? El investigador: Damián Alulema 

5. ¿Cuándo? Mes de Marzo, 2020 

6. ¿En qué lugar? Provincia de Tungurahua 

7. ¿Con que técnicas? La técnica a utilizar es la encuesta 

8. ¿Con que instrumentos? Cuestionario 

9. ¿En qué situación? Actual (2021) 

Fuente: Elaboración propia.  

 

El cuestionario (Anexo 2) está conformado por 4 preguntas de datos generales.  12 

preguntas enfocadas al Sistema de Gestión Antisoborno y el saber sobre el soborno en 

el Registro Civil Identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua. 

Para que un instrumento sea validado debe tener un cierto grado de fiabilidad y tener 

una consistencia interna en relación a las preguntas del mismo, para ello se pueden 

utilizar varios métodos estadísticos. Para el presente estudio se aplicó el método de 

alfa de Cronbach desarrollado en las encuestas, con el fin de establecer la consistencia 

interna del cuestionario, donde se señala que esta debe ser superior a 0,7 hasta 1 para 

ser validada (Bojórquez, López, Hernández, & Jiménez, 2013) como se indica a 

continuación:  
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Tabla 4. Resumen de procesamiento de datos 

CASOS 
No. % 

 

Válidos 45 100,0 

Excluidos 0 0 

Total 45 100,0 

(*) Nota: a. Eliminación por lista basada en todas las variables del 

procedimiento. 

 

Tabla 5. Estadístico de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

No. de 

elementos 

0,761 12 

 

Acorde a lo expuesto se observa que el coeficiente es 0,761 mismo que señala la 

consistencia interna y por ende fue válido para su aplicación.  

5. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS ENTREVISTAS 

 
 

Tabla 6. Pregunta 1 de la entrevista y sus respuestas 

1. Según su criterio ¿Qué factores influyen en los acontecimientos relacionados a la corrupción 

del sector público?   

Colaborador 1: Las malas prácticas del nivel jerárquico superior al disponer procesos al margen 

de la ley 

Colaborador 2: La falta de moral y ética 

Colaborador 3: Inconformidad laboral, Falta de ética 

Colaborador 4: Procesos con estructura débil 
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Colaborador 5: El compromiso por pagar favores políticos 

Colaborador 6: Intereses políticos y pensar solo en el beneficio personal 

Colaborador 7: La falta de crecimiento profesional, oportunidades y mejora salarial 

Colaborador 8: Educación, respeto, principios y ser sancionado con más altos niveles de         

castigo 

Colaborador 9: El poder y la ambición 

 
 

Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció que los 

factores influyen en los acontecimientos relacionados a la corrupción del sector 

público son las malas prácticas del nivel jerárquico superior al disponer procesos al 

margen de la ley, la falta de moral, ética, la inconformidad laboral, los procesos con 

estructura débil, el compromiso por pagar favores políticos, los intereses políticos y 

pensar solo en el beneficio personal, la falta de crecimiento profesional, oportunidades 

y mejora salarial, la educación, respeto, principios y ser sancionado con más altos 

niveles de castigo y el poder y la ambición. 

Tabla 7. Pregunta 2 de la entrevista y sus respuestas 

2. ¿Por qué cree usted que los funcionarios acceden a sobornos? 

Colaborador 1: Por ambición y falta de ética profesional 

Colaborador 2: Porque no tienen valores ni principios 

Colaborador 3: Presión de altos mandos 

Colaborador 4: Por falta de ética 

Colaborador 5: Por la falta de ética y moral de las personas 

Colaborador 6: Por falta de valores y creer que el dinero es la solución para todo 

Colaborador 7: Bajos salarios 

Colaborador 8: Por no tener principios y temor 

Colaborador 9: Porque estamos en un país con gobernantes que les interesa el bienestar propio 

y de su familia 
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Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció que los 

funcionarios acceden a sobornos por ambición y falta de ética profesional, porque no 

tienen valores ni principios, por presión de altos mandos, por falta de ética y moral de 

las personas, por bajos salarios, porque estamos en un país con gobernantes que les 

interesa el bienestar propio y de su familia.  

Tabla 8. Pregunta 3 de la entrevista y sus respuestas 

3. ¿Piensa usted que la aplicación de las Normas ISO 37001, Sistema de Gestión Antisoborno, 

¿mejoraría el servicio de la institución?  

Colaborador 1 y 2: Si 

Colaborador 3: Si una vez aplicada debe haber un control de su cumplimiento 

Colaborador 4 y 5: Si la persona no tiene la convicción de cambio, ninguna ley, tampoco un 

sistema de gestión antisoborno daría resultado 

Colaborador 6, 7 y 8: Escasamente 

Colaborador 9: No, pienso que si las leyes cambian sería la única manera de mejorar 

 

Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció 

positivamente que la aplicación de las Normas ISO 37001, Sistema de Gestión 

Antisoborno, mejoraría el servicio de la institución a consideración de uno que expuso 

que las leyes cambian sería la única manera de mejorar. 

Tabla 9. Pregunta 4 de la entrevista y sus respuestas 

4. Según su criterio. ¿De qué manera se podría contrarrestar el soborno en los funcionarios? 

Colaborador 1: Estableciendo sanciones y destitución 

Colaborador 2: Mediante la práctica de la ética y moral 

Colaborador 3: Mayor control en procesos que intervenga dinero 

Colaborador 4: Trazabilidad en los procesos y monitoreo de tiempos en la ejecución de 

actividades 

Colaborador 5: El soborno viene por parte de la persona que entrega, así como la que recibe el 

mismo, una de las maneras de contrarrestar es que los usuarios tengan presente que brindarles un 

servicio de calidad es el deber del funcionario, más no por entregar un soborno se le debe ayudar 

de manera ágil y amable. 

Colaborador 6: Lamentablemente se ha convertido en un problema cultural, y son culpables las 

dos partes, el que soborna y la persona que acepta, se debería educar a los niños desde pequeños 

en los centros educativos 

Colaborador 7: Con salarios idóneos, que recompensen la carga laboral y la responsabilidad 

que cada funcionario tiene. Con motivación, compensación y reconocimiento. 
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Colaborador 8: Con incentivos de superación personal y atención de su jefe inmediato para 

saber las necesidades 

Colaborador 9: Teniendo leyes rigurosas en el país 

 

Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció que se 

podría contrarrestar el soborno en los funcionarios mediante sanciones y destitución, 

mediante la práctica de la ética y moral, también con salarios idóneos, que recompensen la 

carga laboral y la responsabilidad que cada funcionario tiene. Con motivación, compensación 

y reconocimiento asimismo teniendo leyes rigurosas en el país. 

Tabla 10. Pregunta 5 de la entrevista y sus respuestas 

5. ¿De qué manera considera usted el papel que desempeña la gestión innovadora 

Antisoborno, en las instituciones públicas o privadas? 

Colaborador 1: No la conozco 

Colaborador 1: De existir esta política de buena costumbre sería mediante una adecuada 

socialización a los funcionarios o empleados 

Colaborador 1: Regular la intervención de mano negra en los procesos 

Colaborador 1: Es una acción preventiva, mientras no modifique la LOSEP 

Colaborador 1: Es una buena implantación, siempre y cuando las personas se comprometan al 

estricto cumplimiento. 

Colaborador 1: En ocasiones ha existido las denuncias 

Colaborador 1: No conozco a fondo, sobre la misma. 

Colaborador 1: Muy por debajo 

Colaborador 1: No tengo conocimiento de la gestión innovadora 

 

Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció que el 

papel que desempeña la gestión innovadora Antisoborno, en las instituciones públicas 

o privadas es el de regular la intervención de mano negra en los procesos y otros en cambio 

aseguraron no conocer dicha gestión.  

 

Tabla 11. Pregunta 6 de la entrevista y sus respuestas 

6. ¿De qué manera la implementación del ISO 37001: Sistema de Gestión Antisoborno podría 

mejorar los procesos en la institución? 

Colaborador 1: Transparentando todo el proceso de contratación 

Colaborador 2: Previo a la implementación de estas normas del ISO partiríamos de una 

socialización y mediante un seguimiento, control y aplicación de medidas disciplinarias 

Colaborador 3: Regulando la gestión de procesos de compras 
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Colaborador 4: Con la aplicación de la norma se evidenciaría y documentaría actos de 

corrupción 

Colaborador 5: Mejoraría el servicio que se brinda a los usuarios, ya que ayudaría a los 

servidores públicos a entender que no es necesario un soborno para una atención ágil y de calidad. 

Colaborador 6: El hecho de que existan auditorias permanentemente obliga a los funcionarios 

a cumplir la normativa 

Colaborador 7: Podría de cierta manera garantizar transparencia. 

Colaborador 8: Capacitación y fortalecimiento 

Colaborador 9: Si las leyes cambian es la única manera de mejorar y combatir la corrupción 

 

Análisis: De los nueve funcionarios participantes de la entrevista se estableció de qué 

manera la implementación del ISO 37001: Sistema de Gestión Antisoborno podría 

mejorar los procesos en la institución que sería mediante la transparencia de todo el 

proceso de contratación, regulando la gestión de procesos de compras, mejoraría el servicio 

que se brinda a los usuarios, ya que ayudaría a los servidores públicos a entender que no es 

necesario un soborno para una atención ágil y de calidad. 

 

6. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS ENCUESTAS A 

FUNCIONARIOS 

 

6.1.Edad  

 
Tabla 12 Edad de los funcionarios 

Edad 
Resultados 

No. Personas Porcentaje 

De 18 a 25 años 2 4,4% 

De 26 a 33 años 15 33,3% 

De 34 a 41 años 21 46,7% 

De 42 a 49 años 6 13,3% 

De 50 a 57 años 1 2,2% 

Más de 58 años 0 0,0% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  
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 Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que los funcionarios tienen una edad 

de entre 18 a 25 años el 4,4%, el 33,3% tienen edades de entre 26 a 33 años, el 46,7% 

de 34 a 41 años, el 13,3% de 42 a 49 años, el 2,2% de 50 a 57 años y apenas el 0% de 

más de 58 años.  

6.2.Estado civil 

Tabla 13 Estado civil 

Estado Civil Resultados Porcentaje 

Soltero 22 48,9% 

Casado 19 42,2% 

Unión Libre 2 4,4% 

Divorciado 1 2,0% 

Viudo 1 2,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

4,4%

33,3%

46,7%

13,3%

2,2% 0,0%

De 18 a 25 años De 26 a 33 años De 34 a 41 años De 42 a 49 años De 50 a 57 años Mas de 58 años

Edad
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Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que los funcionarios el 42,2% de la 

población son casados, el 48,9% soltero, el 2,0% son divorciados y el 4,4% mantienen 

unión libre y el otro 2,2%.  

6.3.Cargo que desempeña 

Tabla 14 Cargo 

Cargo que desempeña Resultados Porcentaje 

Administrativo 9 20,0% 

Operativo 36 80,0% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

48,9%

42,2%

4,4% 2,0% 2,2%

Soltero Casado Unión Libre Divorciado Viudo

Estado Civil
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Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 20% 

desempeña un cargo administrativo mientras que, el 80% lo hace en el nivel operativo.  

 

6.4.Desempeño de funciones 

 
 

Tabla 15 Desempeño de funciones 

Área de desempeño de funciones Resultados Porcentaje 

Administrativa 7 15,6% 

Financiera 1 2,2% 

Talento Humano 1 2,2% 

Operador de Servicios  33 73,3% 

Coordinación General de Tecnologías de la Información y 

Comunicación TIC 
2 

4,4% 

Analista de servicios de Agencia 1 2,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

20,0%

80,0%

Administrativo Operativo

Cargo que desempeña
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Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 15,6% 

laboran en el área administrativa, el 2,2% en el área financiera, el 2,2% en talento 

humano, el 73,3% en Operador de servicios, el 4,4% en la Coordinación general de 

tecnología de información y comunicación TIC y el 2,2% en analista de servicios de 

Agencia.  

 

6.5.Ingresos 

 
Tabla 16 Ingresos 

Nivel de ingresos Resultados Porcentaje 

Menos de $400 0 0,0% 

De $401 a $700 19 42,2% 

De $701 a $1000 20 44,4% 

Más de 1000 6 13,3% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

15,6%
2,2% 2,2%

73,3%

4,4% 2,2%

Administrativa Financiera Talento Humano Operador de

Servicios

Coordinación

General de

Tecnologías de

la Información y

Comunicación

TIC

Analista de

servicios de

Agencia

Área de desempeño de funciones
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Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 42,2% 

mantienen ingresos de entre $401 a $700 dólares, el 44,4% ingresos de $701 a $1000, 

el 0% de menos de $400 dólares y el 13,3% más de $1000 dólares. 

6.6.Conocimiento acerca del soborno 

 
Tabla 17 Conocimiento sobre el soborno 

¿Usted tiene conocimiento acerca del soborno? Resultados 
Porcentaj

e 

Si 42 
93,3% 

No 3 
6,7% 

Total  
45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

0,0%

42,2%
44,4%

13,3%

Menos de $400 De $401 a $700 De $701 a $1000 Más de 1000

Nivel de Ingresos
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Fuente: Elaboración propia  

 
 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 93,3% 

conocen sobre el soborno mientras que apenas el 6,7% expresaron que no lo conocen.  

 
 

6.7.Tipo de empresas que se dan la mayor parte de sobornos 

Tabla 18 Tipos de sobornos 

¿En qué tipo de empresas cree usted que se dan la 

mayor parte de sobornos? 
Resultados 

Porcentaje 

Públicas 17 37,8% 

Privadas 2 4,4% 

Sin fines de lucro 0 0,0% 

Mixtas 4 8,9% 

Todas 22 48,9% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

93,3%

6,7%

Si No

Conocimiento sobre el soborno 
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Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 48,9% 

consideran que en todo tipo de empresa se presenta con frecuencia el soborno, el 37,8% 

considera que el tipo de empresa es la pública con mayor presencia de sobornos, el 

4,4% consideran que en las privadas y apenas el 8,9% lo hacen en empresas mixtas.  

 

6.8.La institución tiene la responsabilidad de contribuir proactivamente en la 

lucha contra el soborno 

Tabla 19 Lucha contra el soborno 

¿Piensa usted que la institución tiene la 

responsabilidad de contribuir proactivamente en la 

lucha contra el soborno? 

Resultados 

Porcentaje 

Si 44 97,8% 

No 1 2,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

37,8%

4,4% 0,0%
8,9%

48,9%

Públicas Privadas Sin fines de lucro Mixtas Todas

Tipo de empresa donde se presenta 

mayor parte de sobornos
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Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 97,8% 

piensa que la institución tiene la responsabilidad de contribuir proactivamente en la 

lucha contra el soborno, mientras que el 2,2% consideran que no tiene esa 

responsabilidad. 

6.9.Conoce usted alguna Ley para contrarrestar el soborno 

Tabla 20 Conocimiento sobre alguna Ley antisoborno 

¿Conoce usted alguna Ley para contrarrestar el 

soborno? 
Resultados 

Porcentaje 

Si 18 
40,9% 

No 27 
59,1% 

Total  
45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

97,8%

2,2%

Si No

Lucha contra el soborno
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Fuente: Elaboración propia  

 
 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 59,1% 

no conoce ninguna Ley para contrarrestar el soborno, mientras que el 40,9% considera 

que si conoce algo de las leyes que contrarrestan el soborno.  

 
 
 
 

6.10. La aceptación de sobornos por parte de los funcionarios afecta la 

integridad de la empresa 

Tabla 21 Consideración de soborno y la empresa 

¿Considera usted que la aceptación de sobornos por parte 

de los funcionarios afecta la integridad de la empresa? 
Resultados 

Porcentaje 

Si 44 97,8% 

No 1 2,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

40,9%

59,1%

Si No

Conocimiento de la Ley
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Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 97,8% si 

considera que la aceptación de sobornos por parte de los funcionarios afecta la 

integridad de la empresa, mientras que el 2,2% de los funcionarios consideran que no 

afecta en la integridad de la empresa la aceptación de sobornos.  

 

6.11. Ha recibido propuestas de soborno por parte de algún funcionario 

o usuario 

Tabla 22 Recepción de propuestas de soborno 

¿Usted ha recibido propuestas de soborno por parte de 

algún funcionario o usuario? 
Resultados 

Porcentaje 

Si 25 55,6% 

No 20 44,4% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

97,8%

2,2%

Si No

Los sobornos y la integridad empresarial
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Fuente: Elaboración propia  

 
 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 55,6% 

no ha recibido propuestas de soborno por parte de algún funcionario o usuario, 

mientras que el 44,4% de los funcionarios expresaron haber recibido propuestas de 

soborno por parte de funcionarios o usuarios. 

6.12. Ha recibido algún tipo de soborno 

Tabla 23 Recepción de sobornos 

¿Usted ha recibido algún tipo de soborno? Resultados Porcentaje 

Si 2 4,4% 

No 43 95,6% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

55,6%

44,4%

Si No

Sobornos por funcionarios
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Fuente: Elaboración propia  

 
 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 95,6% 

no ha recibido ningún tipo de soborno, y el 4,4% expreso que, si ha recibido, es decir 

que ninguna de las personas a las que se les encuesto presento un antecedente de 

soborno.  

6.13. Tipos de sobornos conoce usted 

Tabla 24 Tipos de soborno que conoce 

¿Qué tipos de sobornos conoce usted? Resultados Porcentaje 

Regalos  28 62,2% 

Donaciones políticas o de caridad 1 2,2% 

Viajes públicos 0 0,0% 

Gastos de promoción 2 4,4% 

Patrocinios  0 0,0% 

Membresías 0 0,0% 

Favores personales 12 26,7% 

Dinero 1 2,2% 

Lo que se da a cambio de un servicio 1 2,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

4,4%

95,6%

Si No

Recepción de sobornos
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Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 26,7% 

conoce como tipo de soborno los favores personales, el 2,2% consideran que otro tipo 

de soborno es el dinero y lo que se da a cambio de un servicio, el 4,4% considera que 

se presentan en gastos de promoción, el 62,2% consideran que es de tipo regalos los 

sobornos, el 2,2% considera como donaciones políticas o de caridad y el 0% 

consideran que es en viajes públicos, las membresías y os patrocinios.  

Tabla 25 Conocimiento de las ISO 37001 

¿Conoce usted las ISO 37001? Resultados 
Porcentaje 

Si 9 
20,0% 

No 36 
80,0% 

Total  
45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

62,2%

2,2% 0,0% 4,4% 0,0% 0,0%

26,7%

2,2% 2,2%

Tipos de sobornos
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Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 20% 

conoce la norma ISO 37001, mientras que el 80% expuso que no conoce, lo cual nos 

genera un apartado de la importancia del desarrollo de la presente investigación pues 

al presentar el apartado de propuesta del mismo se requerirá de una capacitación previa 

a la aplicación.   

 

6.14. Considera usted que mantener un sistema de Gestión Antisoborno 

mejoraría los servicios en las instituciones públicas 

Tabla 26 El sistema antisoborno mejorara los servicios de la empresa 

¿Considera usted que mantener un sistema de 

Gestión Antisoborno mejoraría los servicios en las 

instituciones públicas? 

Resultados 

Porcentaje 

Si 43 95,6% 

No 2 4,4% 

20,0%

80,0%

Si No

Conoce las ISO 37001
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Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 95,6% si 

considera que mantener un sistema de Gestión Antisoborno mejoraría los servicios en 

las instituciones públicas, mientras que el 3% de la población no considera que el 

sistema de gestión antisoborno mejore los servicios de las instituciones públicas.  

 

6.15. De quién depende contrarrestar el soborno 

Tabla 27 Quien contrarresta el soborno 

Según su criterio. ¿De quién depende contrarrestar el 

soborno? 
Resultados 

Porcentaje 

Funcionarios 6 
13,3% 

Usuarios 0 
0,0% 

95,6%

4,4%

Si No

Sistema de Gestión Antisoborno y el 

servicio de las empresas
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Ambos 39 
86,7% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 86,7% 

considera que quién contrarresta el soborno son ambas partes tanto funcionarios como 

usuarios, el 13,3% considera que contrarrestar el soborno es responsabilidad de los 

funcionarios y el 0% consideran que son los usuarios los encargados de esta tarea.  

6.16. Considera que con la aplicación de la ISO 37001 se erradica el 

soborno en las instituciones 

 
Tabla 28 La aplicación de la norma y el soborno 

Según su criterio ¿Usted considera que con la aplicación 

de la ISO 37001 se erradica el soborno en las 

instituciones? 

Resultados 

Porcentaje 

Si 28 62,8% 

13,3%
0,0%

86,7%

Funcionarios Usuarios Ambos

Quién contrarresta el soborno
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No 17 37,2% 

Total  45 100% 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Análisis: De la población encuestada se determina que de los funcionarios el 62,8% si 

considera que con la aplicación de la ISO 37001 se erradica el soborno en las 

instituciones, mientras que el 37,2% considera que no se erradicaría el soborno dentro 

de la institución.  

 

6.17. Análisis y debate de resultados 

De los datos encontrados se identificó que la edad de los funcionarios es de 34 a 41 

años en su mayoría, de 50 a 58 años es apenas el 2%, lo cual evidencia que la fuerza 

laboral está en una edad altamente incidente a presentar estabilidad laboral. Asimismo, 

62,8%

37,2%

Si No

La norma erradicará el soborno
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el estado civil casado y soltero tienen mayor grado de incidencia en la institución, esto 

asociado a lo anteriormente expuesto indica que la búsqueda por mejorar su estilo de 

vida es relevante por lo cual lo hace mayormente propenso a ser víctima de sobornos.  

Por otro lado, se identificó que los funcionarios pertenecen a la operación de servicios 

en más de la mitad de encuestados es decir que ellos tienen contacto directo con los 

clientes y por ende están directamente expuestos a ser víctimas de propuestas 

fraudulentas, pese a que todos consideraron que ningún área está exenta de presentar 

inconvenientes de este tipo.  

En cambio sobre el conocimiento sobre el soborno más del 90% coincidió que si saben 

lo que es, y este al ser un tema de dominio público no sería de sorprenderse puesto que 

una de las características del sistema de gestión pública son los sobornos o temas de 

corrupción, es por tanto la imagen que se busca cambiar y para ello se establece la 

propuesta en el presente estudio para mejorar la perspectiva del cliente con las 

instituciones públicas pero eso conlleva tiempo y aseguramiento de calidad y 

transparencia en procesos.  

6.18. Conclusiones 

1. Se analizó los requerimientos de la Norma ISO 37001 para diseñar e 

implementar el Sistema de Gestión Antisoborno y su contribución como 

gestión innovadora en el Registro Civil, identificación, cedulación y 

servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua.  

2. Se estableció los factores claves dentro de la revisión bibliográfica 

existente en el marco de la corrupción, que permitirán contrarrestar y 

garantizar la efectividad de los procesos administrativos públicos. 

3. Se determinó los índices de corrupción en las entidades públicas según el 

Registro Nacional de Corrupción, con énfasis en el análisis de la provincia 

de Tungurahua mediante la encuesta y entrevista aplicada.  

4. La aplicabilidad de la norma ISO 37001 en el Registro Civil identificación, 

cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua, 

garantizará la idoneidad de los procesos inherentes a la administración 

pública contrarrestando los sobornos. 
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6.19. Recomendaciones de la parte investigativa 

 

1. Diseñar y desarrollar el Sistema de Gestión Antisoborno en base a los 

requisitos de la Norma ISO 37001 y los legales y reglamentarios que 

aplican al Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos 

de la provincia de Tungurahua, por cuanto contribuirán a la gestión 

innovadora de la institución y complementarán al Sistema de Gestión de 

calidad vigente. 

 

2. Considerar los factores que inciden en los casos de corrupción y como se 

puede contrarrestar en la institución, para lo cual se establecerán 

mecanismos que garanticen contrarrestarlos y garanticen la efectividad en 

los procesos. 

 

3. Suponer los resultados de los índices de corrupción en las entidades 

públicas de la provincia de Tungurahua obtenidos mediante encuestas y 

entrevistas en el Sistema de gestión antisoborno de la institución.  

 

4. Mediante la aplicación del Sistema de Gestión Antisoborno en base a la 

norma ISO 37001 en el Registro Civil identificación, cedulación y servicios 

electrónicos de la provincia de Tungurahua, se garantizará la confiabilidad 

de los servicios de la institución, por cuanto se contará con procedimientos 

de gestión íntegros y transparentes en la que participen sus partes 

interesadas.  

 

 

7. PROPUESTA  

 

7.1.Tema de la propuesta 

Elaboración del sistema de gestión innovador de antisoborno basado en los requisitos 

de la Norma ISO 37001 en el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos de la provincia de Tungurahua. 
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7.2.Introducción 

En los últimos años, hemos visto que la globalización ha traído consigo la creación de 

nuevas habilidades, por ejemplo, junto con el desarrollo de la eficiencia en la 

tecnología, también vemos que las personas que saben cómo usar estas habilidades 

están desarrollando herramientas ideales que están cambiando el mundo de las 

finanzas, la inversión y los costos, lo que obliga a las empresas a cambiar la forma en 

que hacen negocios y en especial en las entidades públicas. 

En este sentido, el soborno es un fenómeno común que causa graves preocupaciones 

sociales, morales, económicas y políticas, socava el buen gobierno, obstaculiza el 

desarrollo y distorsiona la competencia y esta realidad no es ajena a la institución, 

razón por la cual se presenta la siguiente propuesta con el fin de fomentar una cultura 

antisoborno en el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de 

la provincia de Tungurahua. 

7.3.Objetivos 

7.3.1. Objetivo general. 

Definir los lineamientos principales del Sistema de Gestión Anti soborno en el 

Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua para el año 2021. 

7.3.2. Objetivos específicos. 

• Elaborar el Manual del Sistema de Gestión Anti soborno, con los 

requisitos que exige la norma ISO 37001 y requisitos 

institucionales. 

• Establecer los procesos prioritarios del Registro Civil, que permita 

su cumplimiento y evaluación para asegurar de la operación eficaz 

y su control ante los sobornos.  

• Mantener la información documentada necesaria, para apoyar la 

operación de los procesos 
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7.4.Desarrollo del manual de gestión anti soborno 

Para el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la 

provincia de Tungurahua, adoptar un sistema de gestión anti soborno significa una 

mejora y crecimiento, por cuanto se optimizarán cada uno de los procesos con alta 

demanda de clientes y se brindará una atención eficaz a cada uno de éstos, así también 

complementará al Sistema de Gestión de la Calidad vigente, lo cual permitirá: 

a. Definir los requisitos de la Norma ISO 37001 y acoplarlos a las necesidades 

del Registro Civil. 

b. Detallar en el manual los procesos de cadena de valor y de contacto directo 

con clientes en donde se pueden dar los sobornos para prevenir, detectar y 

enfrentar el soborno.  

c. Complementar el sistema antisoborno con el de gestión de la calidad que 

actualmente está vigente.   
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CONTROL DE HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

 

Versión  Descripción del cambio Fecha de actualización  

1.0 Versión inicial del manual 

del Sistema de Gestión 

Anti soborno.  

Marzo - 2021 
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1. OBJETIVO 

Definir los requisitos para establecer, implementar, mantener, revisar y mejorar el 

SGA de acuerdo a la ISO 37001, publicada el 15 de octubre 2016 para ayudar a la 

organización a prevenir, detectar y enfrentar al soborno y cumplir con las leyes 

antisoborno y los compromisos aplicables a sus actividades. 

Fomentar a los miembros de la institución del Registro Civil, identificación, 

cedulación y servicios electrónicos de la provincia de Tungurahua a participar en el 

sistema de gestión antisoborno; y los procesos y requisitos de la norma ISO 37001 para 

garantizar que el contenido diseñado ayude a la organización a prevenir, detectar y 

responder al soborno y cumplir con las leyes y compromisos aplicables a sus 

actividades. 

Especificar los requisitos y brinda orientación para la implementación, mantenimiento, 

revisión y mejora del sistema de gestión anti soborno del Registro Civil de Tungurahua 

para ayudar a la organización prevenir, detectar y enfrentar al soborno y cumplir con 

las leyes antisoborno y los compromisos aplicables a sus actividades.  

 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS  

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Ley Orgánica De Gestión De La Identidad Y Datos Civiles 

Publicada en el suplemento del Registro Oficial N° 684 del 4 de 

febrero de 2016.  

• Decreto Ejecutivo N 8 del 13 de agosto de 2009. 

• Ley Orgánica de Movilidad Humana 

• Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

DIGERCIC. 
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• Decreto Ejecutivo No. 021 de 05 de junio de 2017, en el que se 

establece como política prioritaria de gobierno el fortalecimiento de 

la transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la 

corrupción en todas sus formas.  

• Plan Estratégico 2018 – 2021 (Documento interno). 

 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS  

EFICIENCIA: la eficiencia es la capacidad de uso de los recursos y los 

objetivos conseguidos con los mismos (Rojas, Mesa, & Gil, 2018).  

SOBORNO: es conocido también como coima, se considera un acto de 

corrupción donde un individuo ofrece dinero a otro como regalo a cambio de 

un favor o algo relevante para el individuo (Durán, 2017).  

ANTISOBORNO: Contrario al soborno, esta intenta evitar que los individuos 

sean comprados con dinero o realicen actos ilegales (significadode.org, 2019).  

CORRUPCIÓN: Es la acción o efecto de corromper, dañar o sobornar a alguna 

persona, de Acuerdo a la definición expresada por la REA, este término es 

utilizado con frecuencia para identificar vicio o abuso en un escrito o en cosas 

no materiales (Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y Sustentabilidad, 

2020).  

PARTES INTERESADAS: La parte interesada es una organización, grupo o 

persona que se siente en relación a estime algún tipo de afectación sobre las 

actividades de una empresa, organismo. Son llamadas también como grupos de 

interés, corresponsables o público de interés (AEC, 2018).  
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CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN: El contexto de la organización es el 

conjunto de factores internos y externos que inciden en el propósito y gestión 

estratégica, así como en la capacidad para alcanzar los objetivos establecidos 

(ISO 9001, 2015).  

RIESGO: Es la posibilidad de que un algo sea acontecido, está relacionado con 

una decisión que se enlaza a un peligro o exposición a tener afectaciones. Esta 

también vinculado al azar, eventualidad y es antónimo de la seguridad 

(significados.com, 2020). 

COHECHO: Es considerado un delito es decir una infracción en contra de la 

gestión administrativa de un funcionario, está determinado como la acción de 

provecho propio o de un tercer impulsado por eventos ajenos a su misión 

pública (Conceptosjurídicos.com, 2021).  

DELITO: El delito es considerado como la infracción o acciones que está en 

contra al ordenamiento jurídico de la sociedad y está penalizada por la sociedad 

(Conceptosjurídicos.com, Delito, 2020). 

DIGERCIC: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.  

SGC: Sistema de Gestión de la Calidad. 

INTEGRIDAD: Es considerada como la condición del individuo o relacionado 

con el propósito de mantener todas sus partes en relación a los valores y 

convicciones (Westreicher, 2017). 

Y los descritos en la Norma Internacional ISO 9000 2015 Sistemas de Gestión 

de la Calidad – Fundamentos y Vocabulario 

4. CONTENIDO TÉCNICO DEL DOCUMENTO 

4.1. COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO 
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El Registro Civil determina las cuestiones internas y externas que son pertinentes  para 

su propósito y que afectan a su capacidad para lograr los objetivos previstos de su 

sistema de gestión antisoborno, a través de la misión y visión empresarial y el análisis 

de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas dentro de la Planificación 

Estratégica institucional que es revisada permanentemente establecido en el Plan 

Estratégico 2018-2021, a continuación se señala el FODA establecido en el plan 

anteriormente mencionado.  
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A continuación, se presenta el análisis FODA acorde al presente manual:  
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Fortalezas 

F1: Sistema de Gestión de la Calidad ISO 

9001:2015, vigente. 

F2: Gestión por procesos, simplifica 

trámites que permite brindar servicios de 

calidad. 

F3: Institución encamina a ser una 

institución de excelencia de clase 

mundial (PROEXCE) 

F4: Infraestructura tecnológica 

estratégica para proporcionar servicios 

ágiles.  

F5: Sistemas informáticos de última 

tecnología, garantizan manejo de la 

información. 

Oportunidades 

O1: Aprovechar las buenas prácticas en 

atención al usuario que aplican los 

Registros Civiles 

O2: Procedimientos para la prestación de 

servicios estandarizados 

O3. Ampliar la firma de convenios con 

instituciones financieras 

O4: Aprovechar los espacios disponibles 

de las agencias para compartirlos con 

otras instituciones públicas y generar 

ingresos 

O5: Monitoreo de procesos permite 

evaluar su capacidad para prestación de 

nuevos productos y servicios  

Debilidades 

D1: Falta de comunicación oportuna al 

usuario 

D2: Falta de empoderamiento de los 

responsables de los procesos en la 

implementación del SGC 

D3: Relación obligatoria con 

proveedores del Estado. 

D4: Existe infraestructura sub utilizada, 

mala distribución física y espacios 

inadecuados. 

D5: Desconocimiento de objetivos 

estratégicos del Registro Civil. 

 

Amenazas 

A1: Normativas Legales de otras 

instituciones del estado.  

A2: Falta de homologación de sistemas 

y procedimientos de otras instituciones 

que brindan servicios del RC. 

A3: Falta de infraestructura tecnológica 

de otras instituciones anexas al RC.  

A4: Lentitud o indisponibilidad de los 

enlaces de datos por parte de las 

instituciones anexas del RC, no 

garantizan el servicio. 

A5: Falta de garantías por parte de 

proveedores externos en la calidad de los 

suministros para emisión de cédulas. 

Fuente: (Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 2019).  
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4.2. COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS 

PARTES INTERESADAS 

El Registro Civil identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua determinó las partes interesadas que son pertinentes al SGA y los 

requisitos de esas partes interesadas, así también realizó un análisis complementario 

de los grupos de interés y clasificó las necesidades y relaciones legales de cada grupo 

de interés con la institución, éstas son:  

 

Los requisitos pertinentes de las partes interesadas, su seguimiento y revisión se 

determinaron en la Matriz de identificación de partes interesadas, que constan en el 

informe técnico que complementa el plan estratégico institucional, siendo la 

Comunidad la principal parte interesada a donde se encamina el accionar de la 

institución. Adicionalmente en el MDC-DID-DID-001, se establecen en anexos las 

partes interesadas con relación a todas las áreas del Registro Civil, como se evidencia 

a continuación y en Anexo 2 del presente manual: 
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Figura  3. MDC-DID-DID-001 - partes interesadas 

Fuente: MDC-DID-DID-001. 

4.3. DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTI 

SOBORNO 

El Sistema de Gestión de Anti Soborno aplica a todos los procesos y sub procesos del 

Registro Civil, considerando las cuestiones internas y externas, el análisis y 

expectativas de las partes interesadas y los resultados de la evaluación de riesgos de 

sobornos dentro de la institución. 

 

Persigue gestionar los controles financieros y no financieros necesarios para mitigar el 

riesgo de cohecho, al realizar las siguientes actividades y servicios: 

• Emisión de documentos de Identidad 

• Inscripción de Nacimientos 

• Solemnización, Inscripción y Registro de Matrimonio y Unión de 

Hecho 
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• Inscripción o Registro de Defunción 

• Corrección y Actualización de Datos Registrales 

• Emisión de certificados o copias de actas registrales de nacimiento, 

matrimonio, defunción, unión de hecho y registro de genero / cambio 

de nombre 

• Consulta de datos y validación de información 

• Emisión de certificado digital de firma electrónica 

• Emisión de Pasaportes Ordinarios 

• Registro de Género 

A continuación, se presenta el mapa de procesos del alcance del SGA, el mismo que 

representa gráficamente la interacción de los procesos relacionados dentro del sistema: 

 

Figura  4. Mapa de procesos 

Fuente: (Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 2019).  

Así también el SGA da mayor control en el modelo de atención al usuario, en donde 

se puede propiciar los sobornos: 
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4.4. SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

El Registro Civil identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua ha establecido, documentado, implementado, mantiene y revisa 

continuamente y cuando sea necesario mejorar el sistema de gestión antisoborno 

incluyendo los procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los requisitos 

de la norma ISO 37001.  El sistema de gestión antisoborno incluye medidas 

encaminadas a identificar y evaluar riesgos, para prevenir, detectar y enfrentar el 

soborno en la institución.   

4.5. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE SOBORNO 

El Registro Civil identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua, evalúa permanentemente el riesgo de soborno que permite identificar el 

riesgo de soborno considerado asuntos externos e internos, identificado, analizado, 

evaluado y priorizado los riesgos de soborno y evaluando la idoneidad y eficacia de 

los controles existentes en la institución para mitigar los riesgos de soborno evaluados.   

Así también ha establecido los criterios para evaluar su nivel de riesgo de soborno 

considerando las políticas y objetivos de la institución. La evaluación de riesgos es 

revisada constantemente, para lo cual mantiene la matriz de evaluación de riesgos por 

procesos en donde se evalúa los riesgos y sus cambios significativos que afectan a la 

organización, con cuyos resultados permite tomar acciones para controlar y mejorar el 

SGA establecido en el PRO-PGE-PLI-004, como se indica a continuación:  
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Figura  5. PRO-PGE-PLI-004 – Matriz de Riesgos 

5. LIDERAZGO 

 5.1. LIDERAZGO Y COMPROMISO  
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5.1.1. ÓRGANO DE GOBIERNO 

El órgano de gobierno del Registro Civil identificación, cedulación y servicios 

electrónicos de la provincia de Tungurahua, conformada por el Director General del 

Registro Civil identificación, cedulación, Subdirector general del Registro Civil 

identificación, cedulación, Coordinador General de planificación y gestión estratégica, 

Coordinación general administrativa financiera, coordinación general de servicios, 

Coordinación general de Asesoría jurídica, Dirección de servicios procesos y calidad, 

quienes demuestran su liderazgo y compromiso con respecto al SGA, a través de: 

a. Aprobar la política antisoborno. 

b. Asegurar que la estrategia y política antisoborno se encuentren alineadas. 

c. Revisar a intervalos planificados la información sobre el contenido y el 

funcionamiento del SGA. 

d. Requerir que los recursos adecuados y apropiados necesarios para el 

funcionamiento eficaz del SGA sean asignados y distribuidos 

apropiadamente. 

e. Supervisar periódicamente la implementación del SGA y su eficacia. 

La Alta Dirección demuestra su liderazgo y compromiso con el SGC: 

a. Asegurándose de que el SGA incluyendo la política y objetivos se establezca, 

implemente, mantenga y revise, para abordar adecuadamente los riesgos de 

soborno del RC. 

b. Asegurándose de la integración de los requisitos del SGA en todos los procesos de 

la organización. 

c. Desplegando recursos suficientes y adecuados para el funcionamiento eficaz del 

SGA. 

d. Comunicando la política antisoborno al interno y externo de la institución. 

e. Comunicando internamente la importancia de la gestión eficaz antisoborno y la 

conformidad con los requisitos del SGA. 
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f. Asegurándose que el SGA esté diseñado adecuadamente para lograr sus objetivos. 

g. Dirigiendo y apoyando al personal para contribuir a la eficacia del SGA. 

h. Promoviendo una cultura antisoborno apropiada dentro de la organización. 

i. Promoviendo la mejora continua. 

j. Apoyando a otros roles pertinentes de la dirección para demostrar su liderazgo en 

la prevención y detección de soborno en la medida en la que se aplique a sus áreas 

de responsabilidad. 

k. Fomentando el uso de procedimientos para reportar sospecha de sobornos y 

sobornos reales. 

l. Asegurándose que ningún colaborador sufrirá represalias, discriminación o 

medidas disciplinarias o por informes hechos de buena fe o sobre la base de una 

creencia razonable de violación o sospecha de violación a la política antisoborno 

del registro civil o por negarse a participar en el soborno, incluso si tal negativa 

puede dar lugar a la pérdida de negocios para la institución. 

m. Reportando a intervalos planificados, al órgano de gobierno considerado por los 

directores y coordinadores sobre el contenido y el funcionamiento del SGA y de 

las denuncias de soborno graves y/o sistemáticas. 

5.2. POLÍTICA ANTISOBORNO 

La Alta Dirección ha establecido, mantiene y revisa constantemente la política 

antisoborno del Registro Civil identificación, cedulación y servicios electrónicos de la 

provincia de Tungurahua, la cual considera los siguientes factores: 

a. Prohíbe el soborno.  

b. Exige el cumplimiento de las leyes antisoborno aplicables. 

c. Es apropiada con el propósito de la institución. 

d. Proporciona un marco para establecer, revisar y lograr objetivos 

antisoborno.  

e. Incluye el compromiso de cumplir con los requisitos del SGA.  
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f. Promueve la atención con confianza y sin temor a represalias de buena 

fe o con base en creencias razonables.  

g. Incluye el compromiso de mejora continua del SGA.  

h. Explica la autoridad e independencia de la función de cumplimiento 

antisoborno;  

i. Explica las consecuencias del incumplimiento de la política 

antisoborno. 

La política antisoborno está disponible, es comunicada en toda la institución y a los 

socios de negocios que representan más que un riesgo bajo de soborno y está 

disponible a las partes interesadas. 

Política antisoborno 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3. ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES EN LA 

ORGANIZACIÓN  

5.3.1. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

Estamos comprometidos en combatir el soborno de manera directa o 

indirecta, ante cualquier tipo de comportamiento o actuación que pueda 

suponer una violación de la normativa legal vigente, mediante el 

establecimiento de políticas y directrices que guíen el comportamiento de 

todas sus partes interesadas que tengan relación con la institución, de forma 

transparente, ética y responsable y a través del comprometimiento de sus 

servidores para el fiel cumplimiento de las leyes antisoborno de carácter 

nacional e internacional, así como el cumplimiento de los requisitos del 

SGA y la mejora continua. 
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La alta dirección es totalmente responsable de la implementación y cumplimiento del 

sistema de gestión antisoborno y será aprobado mediante Resolución Administrativa 

para asegurar la asignación de responsabilidades y autoridades a roles relevantes.  

Estas responsabilidades y autoridades están definidas de acuerdo al estatuto por 

procesos, el Manual de descripción de puestos y los procedimientos documentados del 

Registro Civil.  

5.3.2. FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO ANTISOBORNO. 

La Alta Dirección asigna al Director de Servicios, procesos y calidad, la 

responsabilidad y autoridad para: 

a. Supervisar el diseño e implementación del SGA. 

b. Proporcionar asesoramiento y orientación al personal sobre el SAS y las 

cuestiones relacionadas con el soborno. 

c. Asegurarse de que el SGA es conforme con los requisitos de la Norma ISO 

37001 

d. Informar a la alta dirección sobre el desempeño del SGA. 

 

Para el cumplimiento del SGA se cuenta con recursos adecuados y personal 

competente que tienen autoridad e independencia apropiadas, cuyo acceso directo con 

la Alta Dirección permite plantear cualquier cuestión o inquietud en relación con el 

soborno o el SGA. 

 

5.3.3. DELEGACIÓN DE LA TOMA DE DECISIONES 

El Registro Civil identificó responsables de cada nivel para establecer y mantener  un 

proceso de toma de decisiones y controles que requieran que dicho proceso y el nivel 

de autoridad de las personas que toman las decisiones sean apropiadas y estén libres 

de conflictos de intereses reales o potenciales dentro del proceso de implementación y 
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cumplimiento de la gestión antisoborno, para lo cual la Alta Dirección se asegura de 

que estos procesos se revisan periódicamente como parte de sus roles y 

responsabilidades. 

6. PLANIFICACIÓN  

  6.1. ACCIONES PARA TRATAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES 

El Registro Civil, Identificación y Cedulación al planificar el SGA consideró las 

cuestiones referidas en 4.1, los requisitos referidos en 4.2 e identificó los riesgos y 

oportunidades que constan en la Matriz de riesgos por procesos (Anexo 4), con el fin 

de:  

a. Asegurar razonablemente que el SGA puede lograr sus objetivos. 

b. Prevenir o reducir efectos no deseados relacionados con la política y 

objetivos del SGA. 

c. Hacer seguimiento de la eficacia del SGA. 

d. Lograr la mejora continua 

El Registro Civil identificación, cedulación, planifica las acciones para abordar 

estos riesgos de soborno y las oportunidades de mejora y la manera de integrar 

e implementar las acciones en sus procesos del SGA y evaluar la eficacia de 

estas acciones, estos riesgos son complementarios a los establecidos en el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

 6.2. OBJETIVOS ANTISOBORNO Y PLANIFICACIÓN PARA LOGRARLOS  

El Registro Civil, Identificación y Cedulación estableció objetivos del SGA para las 

funciones y niveles pertinentes, determinados por la Planificación Estratégica 

Institucional, dentro del objetivo operativo ejecutado con el apoyo de la herramienta 

de Gestión por Resultados (GPR) de la Dirección de Planificación y Seguimiento.  
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Objetivo del Sistema de 

Gestión Antisoborno 

Objetivos 

institucionales 
Indicadores Frecuencia Responsables 

Determinar estándares que 

engloben la moralidad y ética, los 

mismos que permitirán prohibir, 

prevenir, detectar y sancionar 

todo tipo de actos de soborno y 

que a su vez promoverán la 

mejora continua de la 

organización.  

Objetivo 

Estratégico 3  

Incrementar la 

identificación 

de los 

ecuatorianos y 

extranjeros que 

residen 

legalmente en el 

país. 

Porcentajes de 

ciudadanos 

cedulados en el 

sistema 

biométrico sin 

ningún 

problema  

Trimestral  
Director de 

riesgos  

Objetivo 

Estratégico 4 

Incrementar la 

oferta y 

provisión de 

servicios 

electrónicos. 

Numero de 

servicios 

ofertados en 

línea y su 

cumplimiento 

sin retrasos ni 

errores 

Semestral  

Encargado de 

operaciones y 

control de 

calidad y 

procedimientos 

Objetivo 

Estratégico 5 

Incrementar la 

integridad y 

confiabilidad de 

la información 

registral física y 

electrónica 

Porcentaje de 

respuesta a los 

requerimientos 

de información 

o 

documentación 

sin problemas  

Semestral  

Encargado de 

operaciones y 

control de 

calidad y 

procedimientos 

Estos objetivos son: 

a. Coherentes con la política antisoborno. 

b. Medibles. 

c. Considera los factores aplicables referidos en 4.1, requisitos de 4.2 y 

riesgos de soborno identificados en 4.5. 

d. Son alcanzables. 

e. Objeto de seguimiento. 

f. Comunicados, y 

g. Actualizados según corresponda. 
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 Al planificar cómo lograr los objetivos del SGA, el Registro Civil determina: 

a. Qué se va a hacer. 

b. Qué recursos se requerirán. 

c.  Quién será responsable. 

d. Cuándo se alcanzarán los objetivos. 

e. Cómo se evaluarán e informarán los resultados. 

f. Quién va a imponer sanciones o penalidades. 

Al efecto El registro Civil cuenta con el procedimiento “Gestión del Seguimiento y 

Control Estratégico Operacional” PRO-PGE-SCE-001.  
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Figura  6. PRO-PGE-SCE-001 - Gestión del Seguimiento y Control Estratégico Operacional 

 

Fuente: Plan Estratégico  

7. APOYO 

 7.1. RECURSOS  

La organización ha determinado y establece los recursos necesarios para la 

implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión antisoborno, 

los recursos de implementación requeridos para el Registro Civil, Identificación y 
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Cedulación serán autorizadas por la alta dirección y que constan en el presupuesto de 

operación anual.     

7.2. COMPETENCIA  

7.2.1. GENERALIDADES 

Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua determina y proporciona las personas necesarias para la implementación 

eficaz de su SGA para la operación y control de sus procesos, ver el Manual de 

Descripción, valoración y clasificación de puestos de la DIGERCIC y el procedimiento 

“Distributivo de personal y remuneraciones” PRO-GTH-ATH-004. Ver PRO-GTH-

DOR-002 “Clasificación de Puestos del Talento Humano” y PRO-GTH-DOR-001 

“Creación o Reforma de Instrumentos Normativos” se asegura que estas personas sean 

competentes, basándose en la educación, formación o experiencia apropiadas; PRO-

GTH-ATH-001 Reclutamiento, selección y contratación y PRO-GTH-ATH-006 

Gestión de Concursos de Méritos y Oposición. 

Para este propósito el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos: 

a. Determina las competencias necesarias de las personas que realizan bajo su 

control, un trabajo que afecte el desempeño antisoborno. 

b. Asegura que estas personas sean competentes, basándose en la educación, 

formación o experiencias apropiadas. 

c. Cuando sea aplicable, toma acciones para adquirir y mantener la 

competencia necesaria y evaluar la eficacia de las acciones tomadas. 

d. Conserva el folder personal de cada colaborador como evidencia de la 

competencia. 
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Con el fin de mantener la eficiencia en las funciones se establece un plan de 

capacitación que será implementado de forma anual con el fin de mejorar y optimizar 

la transferencia de conocimientos adquiridos.  

 

Figura  7. PRO-GTH-ATH-004 
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Figura  8. PRO-GTH-DOR-001 y PRO-GTH-DOR-002 

 

 7.2.2. PROCESO DE CONTRATACIÓN  

Los procesos de contratación de personal se encuentran establecidos en los protocolos 

de reclutamiento y selección de personal, mediante concursos de méritos y oposición 

determinados en los manuales de procesos y procedimientos de la unidad de 

administración del Talento Humano, que determinan las condicionantes y basados en 

el cumplimiento de la política antisoborno de la gestión antisoborno.  



 

MANUAL DE GESTIÓN 

ANTI SOBORNO 

Código: SGAS.RC.01 

Versión:  1.0 

Fecha 

Emisión: 
20/05/2021 

Página: Página 34 de 55 

 

34 

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos ha implementado 

procedimientos tales que: 

a. Las condiciones de contratación requieran que el personal cumpla con la 

política antisoborno y el SGA y den el derecho para disciplinar al personal 

en caso de incumplimiento. 

b. Proporcione al personal la política antisoborno y formación en relación a 

dicha política. 

c. Tome medidas disciplinarias apropiadas contra el personal que viole la 

política antisoborno o el SGA. 

d. El personal no sufra de represalias, discriminación o medidas 

disciplinarias por negarse a participar en, o por rechazar cualquier 

actividad respecto de la cual ellos hayan juzgado razonablemente que 

exista más de un riesgo bajo de soborno, que no haya sido mitigado o las 

inquietudes planteadas o informes hechos de buena fe o sobre la base de 

una creencia razonable de intento real o sospecha de soborno o violaciones 

de la política antisoborno o del SGA. 

En relación con todas las posiciones que están expuestas a más de un riesgo bajo de 

soborno según lo determinado en la evaluación del riesgo en 4.5 y al cumplimiento de 

la función antisoborno, el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos ha determinado: 

a. La debida diligencia se lleve a cabo sobre las personas antes de que sean 

empleadas y antes de que sea transferido o promovido, para determinar que es 

apropiado emplearlos o reubicarlos y que es razonable creer que van a cumplir 

con los requisitos de la policía antisoborno y del SGA. 

b. Las metas de desempeño y otros incentivos de la remuneración se revisen 

periódicamente para evitar fomentar el soborno. 
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c. El personal además de la alta dirección y el órgano de gobierno, presente una 

declaración a intervalos planificados, proporcionales con el riesgo de soborno 

identificado donde confíeme su cumplimiento con la política antisoborno. 

7.3. TOMA DE CONCIENCIA Y FORMACIÓN  

El Departamento de Administración de Talento Humano, realiza la sensibilización y 

capacitación a los colaboradores de la institución, sobre el cumplimiento de la política 

antisoborno y de ética del Registro Civil, Identificación y Cedulación, para ello se 

establece las siguientes consideraciones:  

a. La Política antisoborno, el SGA y su cumplimiento. 

b. Los riesgos penales, a la persona y a la organización que comete el acto de 

soborno. 

c. Cómo reconocer y enfrentar las solicitudes u ofertas de soborno. 

d. Cómo pueden ayudar a prevenir y evitar el soborno y reconocer indicadores 

clave de 

e. riesgo de soborno. 

f. Su contribución a la eficacia del SGA, incluyendo los beneficios de un 

desempeño antisoborno mejorado y de reportar cualquier sospecha de soborno. 

g. Las implicancias y potenciales consecuencias de incumplir los requisitos del 

SGA. 

h. Cómo y a quién deben informar. 

i. Información sobre la formación y los recursos disponibles. 

 

La información documentada de las inducciones y capacitaciones lo administra el 

Departamento de Administración de Talento Humano 

 

 7.4. COMUNICACIÓN  
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Se establece como base guía el plan de estrategias de socialización externo 

correspondiente al procedimiento: “Gestión de Comunicación Organizacional” PRO-

CIN-COR-001 y para la comunicación interna el procedimiento: “Gestión de Cambio 

de Cultura” PRO-GAU-GCC-001 del sistema de gestión antisoborno para el Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, donde se identifica las relaciones externas e 

internas vinculantes al propósito de la gestión antisoborno.  El mismo contempla qué 

comunicar, cuándo comunicar, a quién comunicar, como comunicar, quién comunica 

y en qué idioma comunicar. 

7.5. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

7.5.1. GENERALIDADES  

La información documentada se establece mediante los lineamientos de la norma ISO 

37001:2016 y la información necesaria para respaldo y eficacia del Sistema de gestión 

antisoborno para el Registro Civil, Identificación y Cedulación.  

7.5.2. CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

El Registro Civil, Identificación y Cedulación, al crear y actualizar la información 

documentada, se asegura de que lo siguiente sea apropiado: 

a. La identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número 

de referencia); 

b. El formato (por ejemplo, idioma, versión del software, gráficos) y los 

medios de soporte (por ejemplo, papel, electrónico); 

c. La revisión y aprobación con respecto a la conveniencia y adecuación 

7.5.3. CONTROL DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA  

Para el control de la información documentada del SGA, el Registro Civil, 

identificación, cedulación y servicios electrónicos se controla para asegurarse de que: 

 

a) Este disponible y sea idónea para su uso, donde y cuando se necesite.  
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b) Esté protegida adecuadamente. 

Para el control de la información documentada aborda las siguientes actividades, según 

corresponda: 

a. Distribución, acceso, recuperación y uso. 

b. Almacenamiento y preservación, incluida la preservación de la 

legibilidad; 

c. Control de cambios (por ejemplo, control de versión). 

d. Conservación y disposición. 

 

La información documentada de origen externo, que el Registro Civil, identificación, 

cedulación y servicios electrónicos determina como necesaria para la planificación y 

operación del SGA, se identifica y controla. 

 

La información documentada conservada como evidencia de la conformidad se 

protege contra modificaciones no intencionadas. En este sentido se establecen los 

procedimientos de: “Gestión de Documentos del SGC” PRO-GIC-GDS-001, Gestión 

de Normativa Institucional PRO-GLE-PIN-002 y “Control de Documentos Externos 

PRO-GLE-PIN-003”. La información documental será también controlada acorde a 

los documentos guías, tanto el plan estratégico institucional, el de control de riesgos, 

el manual de gestión de calidad y estandarización, así como por la herramienta GPR 

de la Dirección de Planificación, donde son establecidos dentro de la institución con 

un código base de identificación para control y seguimiento de la documentación 

referencial. 
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Figura  9. Gestión de Documentos del SGC” PRO-GIC-GDS-001 
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Figura  10. PRO-GLE-PIN-003 

 

8. OPERACIÓN  

8.1. PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL  

El Registro Civil, Identificación y Cedulación planifica, implementa, revisa y controla 

cada los procesos necesarios para cumplir los requisitos para el sistema de gestión 

antisoborno y para implementar las acciones determinadas en 6.1, mediante:  

a. El establecimiento de criterios para los procesos. 

b. La implementación del control de los procesos de acuerdo con os criterios. 

c. Manteniendo información documentada en la medida necesaria para 

confiar en que los procesos se han llevado a cabo según lo planificado. 

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos controlan los 

cambios planificados y revisa las consecuencias de los cambios no previstos, tomando 

acciones para mitigar cualquier efecto adverso según sea necesario y se asegura de que 

los procesos contratados externamente estén controlados. 
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8.2. DEBIDA DILIGENCIA 

Para la aplicación de la debida diligencia se evalúan los riesgos de soborno sobre cada 

operación y en caso se identifique un nivel de riesgo superior al “riesgo bajo”, se 

ejecuta la debida diligencia en los procesos, proyectos o actividades, socios de negocio 

y servidores según lo establecido en los procedimientos de control, vigilancia y 

mitigación de posibles riesgos acorde al procedimiento PRO-PGE-PLI-004. 

 

Figura  11. PRO-PGE-PLI-004  
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 8.3. CONTROLES FINANCIEROS  

Mediante la gestión de pagos se ejerce controles internos para prevenir y gestionar el 

riesgo de soborno, buscando que las actuaciones sean transparentes y sujetas a la 

legalidad. Para ello, se mantiene un sistema de control contable interno adecuado, 

reflejando cuentas y transacciones de forma transparente. Tales parámetros se prevén 

en el procedimiento: Adquisiciones PRO-GAD-ADQ-001, para ello, se identifican los 

siguientes lineamientos:  

• La desvinculación de funciones, donde el mismo servidor no puede 

solicitar un pago y aprobar su desembolso.  

• En función de que debe tener documentación adecuada donde se 

evidencie las aprobaciones y solicitudes de posibles pagos. 

• Presentación de auditorías independientes, entre otros.  
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Figura  12. Adquisiciones PRO-GAD-ADQ-001 

 

 8.4. CONTROLES NO FINANCIEROS 
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El departamento de Calidad a través del procedimiento de Gestión de Medición y 

Evaluación de Calidad PRO-GAU-GAC-003, aplican los controles no financieros, 

entre estos se detallan los siguientes:  

• Cada una de las unidades y dependencias administrativas mantiene 

vigencia de protocolos de procedimientos para aprobación de acciones 

determinadas a cada nivel de responsabilidad, donde se establecen 

documentos de evidencia de conformidad con criterios de aceptación y 

trazabilidad a las personas que autorizan la liberación.  

Figura  13. PRO-GAU-GAC-003 

 

8.5. IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONTROLES ANTISOBORNO POR 

ORGANIZACIONES CONTROLADAS Y POR SOCIOS DE NEGOCIOS 

 El Registro Civil, Identificación y Cedulación mantiene controles antisoborno a lo 

interior y para sus partes interesadas, para lo cual desarrolló el procedimiento: 

Certificación y Legalización de la Información Registral PRO-GIR-CLD-OO1. Así 

también difunde la política antisoborno para cada uno de los servidores con el 

propósito de que estos se comprometan a cumplir y mantengan su posición antisoborno 

de la institución, así como a sus partes interesadas externas. 
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Periódicamente evalúa los riesgos de acuerdo al punto 4.5 de la Norma 37001, por lo 

cual el Registro Civil, Identificación y Cedulación mantiene su control en su 

organización y sobre las otras organizaciones o socios de negocios, exigiendo 

mantener controles antisoborno. 

 

Fuente: PRO-GIR-CLD-OO1 

8.6.  COMPROMISOS ANTI SOBORNOS 

Para socios de negocios que representan más que un riesgo bajo de soborno el Registro 

Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos mediante el procedimiento: 

Validación técnica de tarjetas electrónicas preimpresas, incluye en los contratos u 

órdenes de compra de bienes y servicios, cláusulas anticorrupción orientadas a exigir 

la prevención del soborno. 
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8.7. REGALOS, HOSPITALIDAD, DONACIONES Y BENEFICIOS 

SIMILARES. 

Para lograr el objetivo de prevención del soborno, mediante regulaciones internas u 

resoluciones se establece el control y prevención mediante prohibiciones de aceptación 

de regalos, viajes, hospitalidad, donaciones o beneficios para los trabajadores o 

servidores de la institución, conforme al procedimiento: Taxonomía de Servicios  

DGC-GAU-GAC-001-002 donde se establece los lineamientos para prevenir la 

entrega o aceptación de regalos en el Registro Civil, identificación, cedulación y 

servicios electrónicos. 

 

Figura  14. Taxonomía de Servicios DGC-GAU-GAC-001-002 

 

 8.8. GESTIÓN DE LOS CONTROLES ANTISOBORNO INADECUADOS  

Cuando la debida diligencia realizada en una operación, proyecto, actividad o relación 

específica, con un socio de negocios, establece que los riesgos de soborno no pueden 
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ser gestionados con los controles existentes adicionales, el departamento de Dirección 

o quien corresponda puede interrumpir, suspender, retirarse, posponer o negarse a 

continuar con las acciones en cumplimiento de la Políticas antisoborno y/o se aplica 

las normativas nacionales vigentes sobre el particular o incumplimiento de términos 

contractuales. 

Así también se evalúa permanentemente los riesgos de soborno, determinando 

respuestas de mitigación en base a la metodología y la herramienta GPR, con el único 

objeto de identificar correctivos en los controles de antisoborno inadecuados.  

 

Figura  15. Herramienta GPR tomado del Ministerio de trabajo 

 

8.9. PLANTEAMIENTO DE INQUIETUDES  

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos mantiene el 

procedimiento de PROGAU-GAC-002 para la Gestión de preguntas, quejas, 

sugerencias y felicitaciones, en donde la Secretaría General tiene a su cargo la 

responsabilidad de recibir, tramitar y efectuar el seguimiento de las denuncias por 
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presuntos actos de soborno o corrupción que se presenten, así como disponer las 

medidas de protección establecidas en la normativa legal vigente.  

 

Los medios de comunicación para la presentación de denuncias son: 

presencial/testimonial, presencial/documental, portal web institucional, vía telefónica 

o por correo electrónico: 

 https://www.gob.ec/tramites/buscar?search_api_fulltext=denuncia.  

Para el planteamiento de inquietudes se busca fomentar y apoyar a las personas que 

emitan criterios de buena fe sobre alguna debilidad del sistema de gestión antisoborno, 

así también se establece protocolos de confidencialidad para el informante e informar 

permanentemente a su personal sobre los procedimientos de reporte. 

 

Figura  16. PROGAU-GAC-002.  

 

8.10. INVESTIGAR Y ABORDAR EL SOBORNO  

https://www.gob.ec/tramites/buscar?search_api_fulltext=denuncia
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Como complemento del apartado anterior el Registro Civil, Identificación y 

Cedulación se estableció el procedimiento de seguimiento a denuncias de soborno 

dentro de la institución con el propósito de investigar el incumplimiento de la política 

antisoborno y del SGA que haya sido informado, detectado o bajo razonable sospecha. 

Las denuncias se establecerán de forma anónima en la página de la institución para 

denuncias, una vez tratadas en el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos se enviará a la Dirección para las investigaciones correspondientes y la 

aplicación de las acciones legales pertinentes de acuerdo a sus competencias. 

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  

9.1. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN  

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos 

determina: 

a. Qué necesita seguimiento y medición; 

b. Quién es el responsable del seguimiento. 

c. Los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación 

necesarios para asegurar resultados. 

d. Cuando se deben llevar a cabo el seguimiento y la medición; 

e. Cuando se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la 

medición. 

f. A quién y cómo se debe reportar dicha información. 

 

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos evalúan el 

desempeño y la eficacia del SGA mediante las auditorías internas, el seguimiento y 

control estratégico y la revisión por la Dirección al SGC y se complementa con el 

Sistema de Gestión de la Calidad, conserva la información documentada apropiada 

como evidencia de los resultados. 

9.2. AUDITORÍA INTERNA  
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El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos lleva a cabo 

auditorías internas a intervalos planificados para proporcionar información acerca de 

si el SGA:  

a) Es conforme con: 

1. Los requisitos propios de la organización para su SGA. 

2. Los requisitos de la norma ISO 37001. 

b) Se implementa y mantiene eficazmente. 

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos: 

a) Planifica, establece, implementa y mantiene uno o varios programas de 

auditoría que incluyan la frecuencia, los métodos, las responsabilidades, los 

requisitos de planificación y la elaboración de informes, que tienen en 

consideración la importancia de los procesos involucrados, los cambios que 

afecten a el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos 

y los resultados de las auditorías previas; 

b) Definir los criterios de la auditoría y el alcance para cada auditoría; 

c) Seleccionar los auditores y llevar a cabo auditorías para asegurarse de la 

objetividad y la imparcialidad del proceso de auditoría; 

d) Asegurarse de que los resultados de las auditorías se informen a la dirección 

pertinente; 

e) Realizar las correcciones y tomar las acciones correctivas adecuadas sin 

demora injustificada; 

f) Conservar información documentada como evidencia de la implementación.  

g) El procedimiento que se desarrolló en el Registro Civil, identificación, 

cedulación y servicios electrónicos es el Procedimiento de Auditorías Internas 

PRO-GIC-AIC-001 que se utiliza en el Sistema de gestión de la calidad, se 

aplica con énfasis en los riesgos y considerando: 

1. Soborno o sospecha de soborno. 

2. Violación de los requisitos de la política antisoborno y SGA 
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3. Fracaso de que los socios de negocios se ajusten a los requisitos 

antisobornos aplicables y, 

4. Debilidades u oportunidades de mejora del SGA. 

Así también se ejecutan las auditorías considerando los criterios de auditorías 

establecidos en la Norma 19001 Directrices de auditorías y asegurándose que el auditor 

no audite su propio trabajo.  

9.3. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN  

La alta dirección revisa el SGA del Registro Civil, identificación, cedulación y 

servicios electrónicos a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, 

adecuación, eficacia y alineación continuas con la dirección estratégica del Registro 

Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos, para lo cual desarrolló el 

Procedimiento Revisión por la Dirección PRO-DID-RGD-001. 

 

Figura  17. PRO-DID-RGD-001. 

 

La revisión por la dirección se planifica y se lleva a cabo incluyendo consideraciones 

sobre: 

a) El estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas; 
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b) Los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema 

de gestión antisoborno; 

c) La información sobre el desempeño y la eficacia del sistema de gestión 

antisoborno, incluidas las tendencias relativas a: 

1. Las no conformidades y acciones correctivas; 

2. Los resultados de seguimiento y medición; 

3. Los resultados de las auditorías; 

4. Reporte de sobornos 

5. Investigaciones 

6. La naturaleza y extensión de los riesgos de soborno que enfrenta la 

organización. 

d. La eficacia de las medidas adoptadas para hacer frente a los riesgos de soborno. 

e. Las oportunidades de mejora continua del SGA. 

 

Los resultados de la revisión incluyen decisiones relacionadas con las oportunidades 

de mejora y cualquier necesidad de cambio en el SGA, un resumen de este informe se 

comunica al órgano de gobierno, como evidencia de esta revisión se realiza el acta de 

revisión por la dirección. 

 

9.3.1.  REVISIÓN POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO 

El Órgano de Gobierno se encarga de revisar el desempeño del SGA, al menos una vez 

al año, basado en la información proporcionada por la Alta Dirección o quien haga sus 

veces, y cualquier otra información que el Órgano de Gobierno solicite u obtenga y 

debe conservar el resumen de la información como evidencia de los resultados de las 

revisiones del Órgano de Gobierno. 

 9.4. REVISIÓN POR LA FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO ANTISOBORNO  
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El Comité de Cumplimiento o quien haga sus veces evalúa el SGA en los siguientes 

aspectos: 

a. Si es adecuado para gestionar eficazmente los riesgos de soborno que 

enfrenta el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos. 

b. Si está siendo implementado de manera eficaz. 

 

El Comité de Cumplimiento o quien haga sus veces revisa, por lo menos una vez al 

año, el SGA e informa a la Alta Dirección, y éste a su vez al Órgano de Gobierno, 

sobre la adecuación y la implementación del SGA, incluyendo los resultados de las 

investigaciones y auditorías, establecido en el procedimiento: Revisión por la 

Dirección PRO-DID-RGD-001 ya mencionado anterior medio. 

10. MEJORA 

10.1. NO CONFORMIDADES Y ACCIONES CORRECTIVAS  

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos considera los 

resultados del análisis y la evaluación, y las salidas de la revisión por la dirección, para 

determinar si hay necesidades u oportunidades que deben considerarse como parte de 

la mejora continua. Al efecto cuenta con el Acciones Correctivas y de Mejora. Por 

medio de la implementación del SGA se asegura la mejora continua el Registro Civil, 

identificación, cedulación y servicios electrónicos, frente a las no conformidades 

asociadas al SGA, se adopta las siguientes acciones: 

a)  Reaccionar inmediatamente ante no conformidades. 

b) Evaluar la necesidad de acciones correctivas para eliminar las causas que han 

ocasionado la no conformidad. 

c) Implementar cualquier acción necesaria. 

d) Revisar la eficacia de cualquier acción correctiva tomada. 

e) Realizar los cambios que sean precisos en la Política Antisoborno o al SGA. 
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10.2. MEJORA CONTINUA  

El Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos mejora 

continuamente la conveniencia, adecuación y eficacia del SGA considerando los 

resultados del análisis y la evaluación del sistema, las salidas de la revisión por la 

dirección, para determinar si hay necesidades u oportunidades que deben considerarse 

como parte de la mejora continua, mediante el apoyo de planes de acción e indicadores 

del plan estratégico y el manual de calidad de la institución. 

 

10.  ANEXOS DEL SGA 
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Anexo 1. MDC-DID-DID-001, Matriz Partes interesadas 
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Fuente: Actualización: agosto/2019 – SGC.  
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Anexo 2. Matriz de riesgos y oportunidades 
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8. CONCLUSIONES 

 

• Al definir los lineamientos principales para el desarrollo del Sistema de 

Gestión Antisoborno en el Registro Civil, identificación, cedulación y servicios 

electrónicos, permitirá mejorar significativamente los controles internos y 

externos de la institución, debido al compromiso que tiene sus colaboradores. 

 

• Al elaborar el Manual de Gestión Antisoborno, se contará con un documento 

guía para actuar en los casos de sobornos de acuerdo a los requerimientos de 

la Norma ISO 37001:2016, que serán complementarios al Sistema de Gestión 

de la Calidad bajo el estándar de a Norma ISO 9001:2015 y la realidad 

institucional, en donde se detallan las actividades a desarrollar en el Registro 

Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos y la información 

documentada para el SGA. 

 

• La predisposición del personal de la DIGERC en contribuir al desarrollo del 

manual del SGA ha sido proactiva, por cuanto se han definido nuevos controles 

para evaluar riesgos de antisoborno en los procesos internos con énfasis en 

aquellos procesos que tiene mayor riesgo por los sobornos que se pueden 

presentar en la organización.  

• Asimismo, con el fin de determinar los índices de corrupción en las entidades 

públicas según el Registro Nacional de Corrupción con énfasis en el análisis 

de la provincia de Tungurahua, se obtuvo que el 37,8% consideraron que se 

presenta en este tipo de entidades. Pese a que el país ha caracterizado por 

diferentes escenarios relacionados a este tema, la implementacion de este tipo 

de manuales de gestión anticorrupción es una estrategia para mitigar dicho 

problema.  

• El aporte en el diseño del SGA es una oportunidad de mejora para el Registro 

Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos, se aspira que en el 

mediano plazo se pueda implementar el SGA que será complementario al SGC 

lo cual contribuirá a toda la organización y sus partes interesadas. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

• Implementar el SGA para mejorar los controles internos y externo en el 

Registro Civil, identificación, cedulación y servicios electrónicos evaluar, 

controlar y mitigar los riesgos de soborno que se presentan en la institución. 

 

• Conservar el Manual de Gestión Antisoborno y la información documentada 

desarrollada en la propuesta, será la guía para que el Registro Civil, 

identificación, cedulación y servicios electrónicos mejore su accionar 

conjuntamente al SGC vigente que actualmente mantienen. 

 

• Considerar los controles mediante la aplicación del SGC permitirá disminuir 

los casos de sobornos en el Registro Civil, identificación, cedulación y 

servicios electrónicos 

 

• Comprometer a las partes interesadas a trabajar bajo las directrices del SGA 

encaminando siempre a prestar un servicio de calidad que permita la 

satisfacción total de los usuarios. 
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11. ANEXOS  

Anexo  1. Listado de funcionarios 
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Anexo  2. Entrevista 

Objetivo: 

Analizar la Norma ISO 37001 y su relación en la gestión innovadora Antisoborno en 

el Registro Civil Identificación, cedulación y servicios electrónicos de la provincia de 

Tungurahua. 

Instrucciones: 

Conteste las siguientes preguntas que se plantean a continuación con sinceridad, los 

resultados obtenidos serán analizados con absoluta confidencialidad.  

1. Según su criterio ¿qué factores influyen en los acontecimientos 

relacionados a la corrupción del sector público? 

2. ¿Por qué cree usted que los funcionarios acceden a sobornos? 

3. ¿Piensa usted que la aplicación de las Normas ISO 37001, 

mejoraría el servicio de la institución?  

4. Según su criterio. ¿De qué manera se podría contrarrestar el 

soborno en los funcionarios?  

5. ¿De qué manera considera usted el papel que desempeña la gestión 

innovadora Antisoborno, en las instituciones públicas o privadas? 

2. ¿De qué manera la implementación del ISO 37001: Sistema de 

Gestión Antisoborno podría mejorar los procesos en la institución? 
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Anexo  3. Manual de la corrupción 

 



 

71 

  



 

72 

 
 



 

73 

 
 



 

74 

 

 

Anexo  4. Encuesta 

 

Objetivo: Analizar la Norma ISO 37001 y su relación en la gestión innovadora 

Antisoborno en el Registro Civil Identificación, cedulación y servicios electrónicos de 

la provincia de Tungurahua. 

Instrucciones: 

Conteste las siguientes preguntas que se plantean a continuación con sinceridad, los 

resultados obtenidos serán analizados con absoluta confidencialidad.  

Datos Generales 

 Edad  

De 18 a 25 años (  ) 
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De 26 a 33 años (  ) 

De 34 a 41 años (  ) 

De 42 a 49 años (  ) 

De 50 a 57 años (  ) 

Más de 58 años (  ) 

Estado Civil 

Soltero (  ) 

Casado(  ) 

Unión Libre (  ) 

Divorciado (  ) 

Otros (  ) 

Cargo que desempeña 

Administrativo (  ) 

Operativo (  ) 

Área de desempeño de funciones  

Administrativa (  ) 

Financiera (  ) 

Talento Humano (  ) 

Coordinación Generales de Servicios  (  ) 
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Coordinación General de Tecnologías de la Información y Comunicación TIC (  ) 

Otra (  ) 

Nivel de ingresos  

Menos de $400 (  ) 

De $401 a $700 (  ) 

De $701 a $1000 (  ) 

Más de 1000 (  ) 

1. ¿Usted tiene conocimiento acerca del soborno? 

Si (  ) 

No (  ) 

2. ¿En qué tipo de empresas cree usted que se dan la mayor parte de sobornos? 

Públicas (  ) 

Privadas (  ) 

Sin fines de lucro (  ) 

Mixtas (  ) 

Todas (  ) 

3. ¿Piensa usted que la institución tiene la responsabilidad de contribuir 

proactivamente en la lucha contra el soborno? 

Si (  ) 

No (  ) 
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4. ¿Conoce usted alguna Ley para contrarrestar el soborno? 

Si (  ) 

No (  ) 

5. ¿Considera usted que la aceptación de sobornos por parte de los funcionarios 

afecta la integridad de la empresa? 

Si (  ) 

No (  ) 

6. ¿Usted ha recibido propuestas de soborno por parte de algún funcionario o 

usuario? 

Si (  ) 

No (  ) 

7. ¿Usted ha recibido algún tipo de soborno? 

Si (  ) 

No (  ) 

8. ¿Qué tipos de sobornos conoce usted? 

Regalos  (  ) 

Donaciones políticas o de caridad (  ) 

Viajes públicos (  ) 

Gastos de promoción (  ) 

Patrocinios  (  ) 
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Membresías (  ) 

Favores personales (  ) 

Otro (  ) 

9. ¿Conoce usted las ISO 37001? 

Si (  ) 

No (  ) 

10. ¿Considera usted que mantener un sistema de Gestión Antisoborno mejoraría 

los servicios en las instituciones públicas? 

Si (  ) 

No (  ) 

11. Según su criterio. ¿De quién depende contrarrestar el soborno? 

Funcionarios (  ) 

Usuarios (  ) 

Ambos (  ) 

12. Según su criterio ¿Usted considera que con la aplicación de la ISO 37001 se 

erradica el soborno en las instituciones? 

Si (  ) 

No (  ) 
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